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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO TRIBUNAL CONSTITUCIONAL:

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

F'BUFE GONZALEZ MARQUEZ

1881 CORRECCION de errores del epigrafe de la Ley
18/1983, de 16 de novitlmbre, del Consejo de. la Ju
ve"ntud de España.

Inserto con error en el ..Boletín Oficial del Estado- núme
ro 283, de 26 da lJov.!embre de 1983, tant-o en !l'! suma..rio {pági
na 32065) como a la cabeza del texto (pé.gina 32071). el epígrafe
de la: mencionada Ley, y corregido equivocadamente en el
.Boletín Oficial del Estado,. -número 12, de 14 de enero de 1984,
página 987, se transcribe de nuevo a contiriuación en sus tér
minos exactos:

.Ley 18/1983, de 16 de noviembJ'le, del Consejo de ·la Juven.
t\ld de: España.,.

JUAN CARLOS l.
Rt:y DE ESPAflA

A todos los que la preseñte vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo ven~o

.m sancionar la siguiente Ley:
La cesión de medios materiales por el Estado a las Comuni-'

jades Autónomas. así oomo los de éstas a los Entes Territo·
ialas para el ejercicio de sus competencias y funciones, inc-luye
la de inmuebles poseídos' pór el Estado a titulo de arI'clnda··
:Diento.

La Ley 32/198}., de 10 de jUlio, estableció, en su disposición
'mal cuarta, Wl régimen general de subrogación de los Entes
?reauton6mioos en los contratos de arrendamiento de los loca.
'es que se transfieren por el Estado, sin alteración en las COIl~
:iiciones de los mismos.

Culminado" el proceso autonómico, se plantea la necesidad
ie establecer en el conjunto del Estado, un régimen uniforme,
tue evite las situaciones de desigualdad que indudablemente
>El. derivan del hecho .d~ las notables dif~rencias en. la regula
'i6n de esta cuestión por las disposiciones transitorias de los
lIferentes Estatutos de Autonom1a, puesto que hay Estatutos
lue no prevén 1& subrogación, otros, que plantean dudas inter
)retativas y, finalmente, otros que regulan la subrogación bajo
'órmulas dil;pares. •

~ Razones de claridad, seguridad y economía del sistema acon·
,ejan oornotécnica normativa más adecuada y conformd al
mículo 149.1.8, a), de la Constitución, proceder a una refurma
lIU'cial de la Ley de Arrendamientos Urbarnos, en tanto no Se
leve a efecto una reforma más amplia, para dar una respuesta
naplazable a la situación existente. - '

4.nículo único.

Se añaden 105 sigu'fntes párrafos, con los números 3, 4 Y 5,
respectivamente, al artículo 24, los cuales Quedarán redac~ado¡
así:

·3. Las Comunidaáes Autónomas se entienden subrogddas
~n los contratos de arrendamíento de los bienes inmuebles que
i8 transfieran por la Administración del Estado y de sus Orga
:lismos autónomos, sin que tal subrogación Implique alteración
3n las condiciones de los mismos. .

4~ Idéntica subrogación procede cuando la transferencia se
naya producido previamente a favor de los Entes Preautonómi..
JOs en los términos previstos en la disposición final cuarta de
la Ley 32/1GB1, de 10 de julio.

5. ·Lo dispuesto en el pé.rrafo tercero será asimismo ap1i~able

en el supuesto de que se transfiera la titularidad de los contra.-
tos de arrendamiento a favor del Estado, así como en aquellos
en que la transferencia tenga' lugar entre los Entes 'Territo
riales .•

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y 'autoridades. que

guarden .y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, 24 de enero de 1984.
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_______º~~~~!O'L _
ARTICULO 1

Obj8tivQ~

Los objetivos de este ConveJ'lto son:
1. Establecer un razonable equilibrio entre· la oferta '1 la

demanda mundiales de café, 'sobre bases que aseguren a los
consumidores un adecuado abastecImiento de café a precIos

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO
1883 CORRECCION de ,errores del Real Decreto 1187/

/1982, de 14 de mayo, por el que 88 aprueba la .Re
glamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración
y Venta de Turrones )1 Ma.zopan8s.

Adv~rtido error en el texto remitido, para su publicaCión del
mencionado Real Decreto, inserto en el .Boletín Ofic;:ial del Es
tado,. número 183, de fecha 2 de agosto· de 1982, pá.ginaa 20908
a 20912, se transcribe a continueción la oportuna rectüicaci~DI

Punto 6.-4, apartado 2: .Turrones diversos,., en cuya última
linea dice: •... en el articulo 16,., debe decir: c, •. en el punto
6.3.'"

1882 CONFLICTO positivo de competencia número 568/83
planteado por el Gobierno de la Nación,' en rela
ción con el Decreto del Gobierno Vasco 3411983. de
8 de marzo. ..

El Tribunal Constitucional, por Auto de 12 de enero corrien
te, dictado en el conflicto positivo de competencia número 568183,
planteado por el Gobierno de la Na'Ción en relación con 81
Decreto del Gobierno Vasco 34/1983, de 8 de marzo, de creación
de Centros de Coordinación Operativa, ha acordado mantenar
la suspensión d9'1 Decreto referido hasta que se dicte sentencia,
cuya suspensión fue acordada por providencia de5 de agosto
próximo pasado.

Lo que se publica para generaI conocimiento.
Madrid, 12 de enero de 1984;-El Presidente del Tribuna!

Constitucional, Manuel Gp.reia-Pelayo y Alonso.

CONVENIO InternaciOnal del Café de 1983, hecho
en Londres el 16 de. septiembre de 1982. Aplicación
provtswnal.

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFE DE 1083

PREAMBULO

Los Gobiernos signatarios de este Convenio,
Reconociendo la importancia e;cepeional del café· para la

economia de muchos países que dependen .en gran medida de
este producto para obtener divisas y continuar así sus pro-.
gramas de desarrollo económico y social;

Considerando qUe una estrecha oooperación internacional en
materia de comercio de café fomentará la diversificación eco
nómica y el desarrollo de los paises productores, mejorará las
relaciones políticas y económicas entre países productores y con
sumidores y.contribuiré. a aumentar el consumo de café;

Reconociendo la conveniencia de evitar el desequilibrio entre
la producción y el consumo, que puede ocasionar marcadas fluc
tuaciones de precios, perjudidales tanto para los productores
como para los consumidores;", .

Creyendo que con medidas de carácter internacional se puede
ayudar a corregir tal desequilibrio, así como también a asegurar
a los productores, mediante precios rem.uneraUvos, un adecuado
nivel de ingresosi

Teniendo en cuenta las ventajas que ge derivaron de la coope
ración internacional por virtud de los Convenios Internacionales
del Café de 1962, 1968 Y 1976,

Convienen lo que sjgue:

CAPITULO PRmERO

LEY 2/1984, de 24 'de enero, por la que .e. mo
difica el (Jrttculo 24 de lA Ley de Arrendamientos
Urbanos.

<.
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equitativos. y a los productores, mercados pare. su café So pre
ctos remuneradores. y que propicien un equilibrio a largo plazo
entre la producción y el consumo.

2. Evitar fluctuaciones excesivas de los niveles mundiales
de suministros, existencias y precios, que son perjudiciales tan-
to para los productores como para los consumidores;. -

3: Contribuir al desarrollo de los recursos productivos y al
aumento y mantenimiento de lMqiveles de empleo' e ingreso.
en los paises Miembros, para ayudar así a h,grar salarios jus
tos, un nivel de vida. mAs elevado y mejores condiciones de

trabajo. . ,
... AmpUar el poder de compra de los paises exportadores de

café. manteniendo los precios eu- co~sonancia con lo dispuesto
en el ordinal 1 de este. articulo y, aumentando el consumo.':

5. Promover y acrecer, por todos los medios posibles, el
consumo de café.

8. En general, estimular' la colaboración, internacional. res
pecto de los problemas mundiales del café, habida cuenta de

__ la relación qUe existe entre' él comercio cafetero y la estabilidad
económica de los mercados para los productos indlfstriales.

ARTICULO 2

ObUgacioMs generales dfI los Mtembros

1. Los Miembros se comprometen a desarrollar su poliUca
comercial de forma tal que los objetivos enunciados en el ar
ticulo 1 puedan ser logradds. Se comprometen, además, a lograr
eso. objetivos mediante la rigurosa observancia de las obliga·
ciones ., las disposiciones de este Convenio.

2. Los Miembros reconocen la necesidad de adoptar políticas
que mantengan los precios a niveles' tales que aseguren una
remuneración adecuada a: los productores, procurando al mismo
tiempo asegurar que los precios del café para los consumidores
80 perfudiquen el deseable aumento 'del consumo. Cuando esos
ob1etlvos se estén alcanzando, los Miembros se abstendrán de
realizar acciones multilaterales que puedan ·influir en el precio
del cal•.

3. Los Miembros exportado~ se comprometen a no adoptar
ni mantener ninguna medida gubernamental que permita ven
der café a paises no miembros en condiciones comercialmente
más favorables que las que estarían dispuestos a ofrocer al mis
mo tiempo a Miembros importadores. habida cuenta· de las prác·
ticas comerciales normales.

4.. El Consejo examinará periódicamente la observancia de
las disposiciones del ordinal 3 del presente articulo y podrá.
requerir a los Miembros para que proporcionen la información
adecuada. de confonn¡dad con el-- articulo 53.

5. Los Miembros reconocen que los certificados de origen
son una fuente indispensable de informaCión sobre el comercio
del café. En aquenos períodos en que estén suspendidas las cuo
tas. los Miembros exportadores asumirAn la responsabilidad de
la debida utilización de los certificados de. origen. Sin embargo.
con el fin de asegurar que todos los Miembros puedan disponer
de la máxima información. los Miembros importadores, sobre
quienes no pesa obligación alguna de exigir que los lotes de
café vayan acompal'lados de certificados cuando las cuotas no
se encuentren en vigor, colaborarán sin reservas con la Orga~
nización Internacional del Café en lo que respecta a la recogida
y comprobación de certificados referentes a embarque\ de cafn
procedentes de paises Miembros exportadores.

CAPITULO II

Detiniclon8lil

ARTICULO a

Definiciones

Para los· fines del Convenio;

1...Café- significa el grano yla cereza del cafeto,·'ya sea
en pergamIno, verde· O tostado, e incluye el café molido, des
caleinado, liquIdo ., soluble. Estos términos significan;

a) ..café verde_: todo café en forma de· grano pelado, antes
de tostarse. ..

b) ..Café en cereza .seca.; el fruto seco del cafeto. Para en~
contrar el equivalente de la cereZa seca en café verde multiplí-
quese el peso neto de la cereza seca por 0,50. .

. e) ..Café pergamino_: el grano de café verde contenIdo den
tro de la cllscare.. Para encontrar el equIvalente del café perga
mino en café verde multiplíquese el peso neto del café pergami
no por 0,80.

d) ..Café "tostado_: café verde tostado en cualquier grado, e
incluye el café molido. Para encontrar el equivalente del café
tostado en café verde multiplíquese el peso neto del café tos·
tado por 1,19.

e) ..Café descafeinado.; café verde, tostado o soluble del
cual se ha extraído la cafeína. Para encontrar el equivalente
del café descafeinado en cafe verde multiplfquese el peso neto
del café descafeinado verde. tostado o soluble por 1, 1,19 ó 2,6,
res~r.tivamente.

f) -Café lIquldo_; las parUculas sólidas, solubles en agua,
obtenIdas del café tostado y puestas en fonDa liquida. Para
encontrar el equivalente del café liquido en café verde multl-

pliquese por 2,8 el peso neto de las partículas sólidas, 'seca
contenidas en el café. liquido, y

gl'" ..café soluble.: las partlculas sólidas, se~s, solubles l"
agua. obtenidas del café tostado. Para encontrar el equivalen
de café soluble en café verde multiplíquese el peso neto d
café soluble por 2,6.

2. ..Saco.; 60 kilogramos o 132.276 libras de café verde; .. t(
. nelada. significa una tonelada métrica de 1.000 kilogramos
2.204.6 libras, y -libra- significa 453,597 gramos.

3...Año cafetero.; el periodo de un año'desde elIde octubl
hasta el 30 de septiembre.

4-. ..qrganizacióo.. ..Consejo. y .Junta- significan. respect
vamenf,e; la Organización Internacional del- Café. el Consejo II
ternacional dlil Café y la Juhta Ejecutiva. .

5. ..Miembro_:, una Parte Contratante, incluso una organ
zaci6n intergubernamental, según lo mencionado en el ord
nal 3 del. articulo 4,; un territorio o territorios designados Clt
hayl:tn sido declarados Miembros separados en virtud del a
tículo 5; o dos o más Partes Contratantes o territorios designe
dos. o unos y otros. que participen en la Organizaci6n ~orr;
grupo Miembro en virtud de los artll.ulos 6 o 7.

6. ..Miembro exportador- o "país exportador.: Miembro'
país, respectivamente, que sea exportador neto de café, es deci
cuyas exportaciories excedan de sus importaciones.

7. .Miembro importador. o -pals importador-: Miembro
país, respectivamente. que sea importador neto de caCé, es deci
cuyas importaciones excedan de SUS exportaciones.

8. -Miembro productor.. o ..pals productor-; Miembro o paí
respectivamente. que produzca café en cantidades cQmet:;ial f

significativas.
9. ..Mayoria simple distribuida.; una mayoría de los vot<

depositados por los Miembros exportadores presentes y votantl
y una mayoría de los votos depositados por los Miembros In
portadores presentes y votantes contados por separado.
• lO. .Mayoría distribuida de dos tercios-; una mayoría de dl

tercios de los votbs depositados por los Miembros exportadolt
presentes y votantes y una mayoria de dos terclos de los \fot<
depositados por los Miembros importadores presentes y vot.ante
contados por separado.

tl. ..Entrada en vigor.: salvo disposición- contraria, la Cech
en que el presente Convenio entre en vigor. bien sea provisil
nal o definitivamente.

12. ,.. Producción exportable_: la producción total de café d
un pais exportador en un determinado ai"Jo cafeteTo o de cosechi
menos el volumen destinado al consumo interno en ese mi
mo año

13. ..Disponibilidad para, la exportaci6n-; la producción e:
portable de un país exportador en un año cafetero determinad
más las existencias acumuladas en años anteriores. .

14-. ..Cupo de exportación.; la cantidad, tota.l de café que \l
Miembro esta autorizado a exportar en virtud de las diversí
disposiciones de este Convenio, con excepción de las· export.
dones que de conformidad con las disposiciones del articulo·
no son imputadas a las cuotas.

15. ..Insuficiencia.; toda cantidad en que el cupo de e:
portaci6n anual de un Miembro exportador para un determ
nado año cafetero exceda del volumen de café tal y como hay
sido identificado dentro de los primeros s~is meses delail
cafetero. que-:.

al El Miembro tenga disponible para exportación, calcu
lado con .base en las existencias y cosecha prevista, o qu

b) El Miembro declare que se propone exportar .con de~

tino a mercados en. régimen ~e cuota en eSe al'lo cafetero. ."

16. ..Sub-embarque.. ; la diferenefa entre el cupo de e~
portaclón anual de un Miembro exportador en un determinad
ai"Jo cafetero y la cantidad de café que el mIsmo Miembro hay.
exportado a mercados en régimen de cuota en ese al'lo cate
tero, a menos que tal diferencia constituya una ..insuficiencia
según ésta se define en el precedente llroinal U5.

CAPITULO III

Miembros

ARTICUW "

Miembros de la Organización

1. Toda Parte Contratante, junto con los territorios·a lo
que se extienda este Convenio en virtud de ias disposicione
del ordinal 1 del artículo 84, constituiré. un solo Miembro d·
la Organización, a excepción de lo dispuesto en los articu
los 5, 6 Y 7.

2. Un Miembro podrá modificar la categoría de su afma
ci6n ateniéndose a las condiciones que el Consejo estipule

3. Toda reCerencia que se haga en el presente Conveni,
a la palabra Gobierno seré. iuterpretada en ,el' sentido de qUI
incluye Una referencia a la Comunidad Económica Europea-{.
a una organización intergubernamental con competencia co-m
parable en lo que respecta a la negocIación, celebración ~.

aplicación de convenios internacionales, en particular de con
venioa sobre p'roductos bé;sicos.

t. Una organización interguhernamental de tal natural,
no' tendrá voto alguno. pero, en caso de que se vote so.
cuestiones de su competencia, estará facultada para depos'
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30tivamente los votos de sus Estados miembros. En ese
.,0. los Estados miembros de esa organización interguberna.

lental no estarán facultados para ejercer indiv.idualrnente su
ierecho de voto. .

.5. Lo dispuesto en el ordinal 1 del .artículo 16 110 se apli·
'ará a una organización intergubernamental p'e tal naturaleza,
Jero -ésta. podrá participar en los debates de la Junta Ejeeu
¡va sobre cuestiones de su competencia.
, En caso de que se' vote -sobre _cu~stiones de- su competencia,

. sin perjuicio de las disposiciones del ordinal 1 del arUeu
o 19, los votos que Sus Estados miembros estén facultados
·ara depositar en la Junta Ejecutiva podrán ser. depositados
olectivamente por cualquiera de esos Estados miembros. \

ARTICULO s

Afiliación separada para los territorios destgnQ.dos

Toda Parte. Contratante que' sea importadora neta de café
'Odre deelaI"8r, en cualquier momento, mediante apropiada no~
lfieación de conformi4ad· con las disposiciones del ordinal 2
:el articulo 64, que participa en la Organización separada
aente de aquellos. territorios cuyas :relaciones internacionales
anga a su cargo que sean exportadores netos de café y que
lla designe. En tal caso, el terrItorio metropolitano y los
arritoricis no designados constituirán un solo Miembro, y los
erritorios designados serán considerados Miembros distintos.
ndivldual o colectivamente, según se indique en la notifi-
ación,' .

ARTICULO e

Afiliación tnicial. por grupos

"1. Dos o más Partes Contratantes que sean exportadoras
letas de café podrán, mediante apropiada notificación al Cunse
o y al Secretario gen~ral de las Naciones Unidas, en el morl.ento
n que depositen sus respectivos instrumentos de aprobación,
atific¡ación, aceptación o adhesión, declarar que ingresan en
lo Organización como grupo Miembro. Todo territorio al que
El extienda este Convenio en virtud de las disposiciones del
.roinal 1 del articulo 64 podrá formar parte de dicho grupo
Hembra si el Gobierno del Estado encargado de sus relacio
es internacionales ha hecho la apropiada notificación al efee

:l, de conformidad con las disposiciones del ordinal 2 del &r
iculo 64. Tales Partes Contratantes y los territorios designados
leQeo llenar las condiciones siguientes:. _ .

al Declarar su deseo de asumir individual y colectivamente
lo responsabilidad en cuanto a las obligaciones del grupo, y
·bl Acreditar luego satisfactoriamente ante el Consejo:

1. Que el- grupo cuenta con hi organización ·necesaria para
plicar UDa pol1tica cafetera común, y que tienen los medios
,ara cumpUr, junto con los otros paises integrantes del grupo,
lB obligaciones que les impone este Convenio; y o bien que

\1. Han sido reconocidos como grupo -en un convenio inter
lacional anterior sobre el café¡ .o bien que
: iii. Tienen una polftica comercial y econó:rnica común o

oordinada relativa al café, y una -política monetaria y flnan
iera coordinada, asi como los. órganos necesarios para su apU
·ación, de forma que el Consejo Bdquiera la seguridad de
~ue el grupo Miembro puede cumplir las previstas obligacio
les de grupo.

2. El grupo Miembro constituirá un solo Miembro de la
:>rganización. con la salvedad de que cada pala integrante
erá cootliderado como un Miembro individual para las cues
iones que se planteen ""n relación a las siguientes dis.'osi
;1ones:

.. a) Artículos 11 y 12 Y ¡ordinal 1 del articulo 20,
b) Articulas 50 y 51.

'. e) .Articulo 67.

3. Las Partes Contratantes y los -territorios designados que
qgresen como un solo grupo Miembro indicarán el Gobierno
1 organización que los representará en -el Consejo J)d.ra los
fectos de este Convenio, a excepción de 10i enumerados en
II ordinal 2 del presente articulo. ,

4. Los derechos de voto del grupo Miembro serán los si
iuientes: .

al El grupoh1iembro tendrá el mismo número de votos
)tuicos que un país Miembro individual que ingrese en la
Jrganización en tal calidad. Estos votos básicos se asignarán
llgobierno u organización que represente el grupo, y serán
l~ositados por ese Gobierno u organización.

b) En el caso de una votación sobre cualquier asunto que
,e plantee en lo relativo a las dispOSiciones enum'eradas en .
-1 ordinal 2 del presente artículo, los· 'componentes del grupo
'diembre podrán depositar separadamente los votos asigna
los a ~llos en virtud de las disposiciones de los. ordinales 3
, 4 del articulo 13, como si cada uno de ellos fuese un Miem
>ro individual de la Organ1zaci6n~ salvo los votos bllsicos,
¡ue seguiran correspondiendo únicamente al Gobierno u orga
l1zación que represente al grupo.

di. Cualquier Parte ,Contratante o territorio designado que
l&rticipe en un grupo Miembro podrá, mediante notificación

al Consejo, .retirarse de eSe grupo y QOD.vertine ,en Miembro
separado, Tal retiro te,ndrl1 efecto cuando .el Consejo reciba
la notificación. En caso de que un integrante de un gru.po
Miembro 'se retire del grupo O deje de participar en 1& Or
ganización, los demás integrantes del grupo podrán solicitar
del Consejo que se mantenga el grupo y éste continuará exis
tiendo, a menos que el Consejo deníegl,le la solícitud. Si el
grupo Miembro se disolviere, cada Wl& de las Partes que
integraban el grupo se convertiré. en Miembro separado. Un
Miembro que haya dejado de pertenecer a un grupo Miembro
no podrá formar parte de nuevo de un grupo mientras esté
en vigor este Convenio, .

ARTICULO 7

Formación posterior de grupos

Dos o zDAs Miembros exportadores 'podré.n solicitar al Con
sejo, en cualquier momento después de la entrada en vigor
4e este Convenio, la formación de un grupo Mi~mbro. El Consejo
aprobará tal solicitud si comprueba que los Miembros han
hecho la correspondiente declaraci(ln y han sumln1strado prue-

o ba satisfactoria, de confonnidad -oon los requisitos del ordi·
nal 1 del articulo 6. Una vez aprobado, el grupo Miembro
estará sujeto a las disposiciones de -los ordinales 2, 3 4: Y S
de dicho articulo. ~

CAPITULO IV

Organización y administración
ARllCULO. •

Sede y estructura de la Organización l'!.temacipnal del Café

1. La Organización Internacional del Café, establecida en
virtud del Convenio de 1962, conünuará existiendo a 1lD. de
administrar las disposiciones de este Convenio y 1lscallzar su
aplicación.

2. La. Organización tendrá su sede en Londres, a menos
que el Consejo, por mayoría di~tribu1da de dos tercios, de
cida otra_ cosa.

3. La Organización ejerceré. sus funciones por lntennedio
del Consejo Internacional del Café, la Junta Ejecutiva, el
Director ejecutivo y el personal.

_ARTICULO Q

Composición del Consejo internacional del Café

1. La autoridad suprema de la OrganiZación es el Consejo
Internacional del Café, que está integrado por todos los Miem·
bros de la Organización.

2. Cada Miembro nombrará -un representante en el Con
sejo y. si as1 lo deseare, uno o mAs suplentes. Cada Miembro
podrá además designar uno o más asesores de su represen·
tanta o suplentes.

ARTICULO 10

Poderes y funciones del Consejo

1. El ConseJo, está dotado de todos los poderes queema~

nan específicamente de este Convenio, y tiene las facultades
y desempeña las funciones necesarias para cumplir las dis-
posiciones del mismo. 7·

2. El Consejo podrá, por mayoria distribuida de dos ter·
elos, establecer laS normas y reglamentos requeridos para
aplicar las disposiciones d,e este Convenio, inGluido su propIo
reglamento y los reglamentos financiero y del personal de la
Organización. Tales normas y reglamentos deben ser compa
tibles con las disposiciones de este Convenio. El Consejo po
drá incluir en su reglamento una disposición que le permita
decidir sobre determinadas cuestiones sin necesidad de reunir-
se en seston. .

3. Además, el CQnsejo mantendrá la documentactón uece
saria para desempeñar sus funclones conforme a este Con
venio. así. como cualquier otra documentación que considere
conveniente.

ARTICULO 11

Elección del Presidente y de, los Vicepresidentes del Conselo

1. El Conseioelegirá un Presidente y Vicepresidentes pri
mero, segundo y tercero, para cada año cafetero.

2.. Por regla general,el Presidente y el primer Vicepresi
dente serán elegidos entre los representantes de los Miembros
exportadores o entre .los representantes de los Mlembros ·im
portadores, y los Vicepresidentes aegundo y tercero seré.n ele
gidos entre los representant,es ·de la otra categoría de Miem
bros. Estos cargos se alternarAn cada año cafetero entre las
dos categorias de Miembros.

3, Ni el Presidente, ni los Vicepresldentes que actúen
como Presiden te. tendrán derecho de voto. En tal caso, quien
los supla ejercerá el derecho de voto del· correspondiente
Miembro.

ARTICULO, U

Periodo de 'ellwneS del-Conaelo

Por regla general, el Consejo tendrá dos períodos ordina
rios de sesiones cada año. También J)Odrá tener período. ex-
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traordinarlos de ·sesiOftes, si asl .ID decidiere. AslmisIt1(): se
reunirá en sesiones extraordinarias a aolltttud de la Junta
Ejecutiva. o de cinco Miembros cualesquIera, 9 de un Miem
bro o Miembros que representen por lo menos 200 votos. La
conv.ocación de los - periodos de' sesiones tendrá que ~otUl
cane con treinta d1as de anticipación como mínimo. salvo en ca·
sos' de emergencia.. A meDOS que el Consejo decida otra cosa.
108 penodos de sesiones se celebrarán eo la sede de la Or
ganizact6n.

ARTlCm.o 18

Votoa

1. Los Miembros exportadores tendrán un total de 1.000
votos y los Miembros importe.dores tendrán también un total·
de 1.000 votos. distribuidos entre cada categorla de Miembros
-ea decir. Miembros exportadores y Miembros importadores.
respectivamente- según se estipula en los ordinales sigui.entea
del pr~sente artículo. .

2. Cada Miembro tendré.' cinco votos básicos. siempre qwt
el total de tales votos no exceda de -150 para ca'da categoda_
de Miembros. 51- hubiere más de 30 Miembros exporta,dores
O méB de 30 miembros importaclores, -59 aJustará al número
de votos básicos de cada 'Miembro dentro de una y otra ce.
tegoría de aflUaci6n, con el objeto de que el total de votos
básicos para cada categoría de Miembros no supere el má
ximo de ISO.

3. Los Miembros. export~ores relacionados en el anexo 2
tendrán, además de los vótos básicos, el número de votos que
se les atribuye en la columna 2 de dicho anexo. Si alguno
de los Miembros exportadores a que se reflere el presente
ordinal opta por una cuota basica con arreglo a lo dispuesto
en el ordinal 3 del articulo 31. dejarán de aplicarse a tal
Miembro las disposiciones del -presente ordinal.

4, Los votos restantes ... de los Miembros exportadores se
dlstribuirAn entre los Miembros que tengan cuota bAsica, en
proporción al volumen promedio de sus respectivas exporta·
ciones de café a los Miembros importadores en los cuatro añoo
civiles anteriores. _ -

8. Los votos restantes de los Miembros importadores se
distribuirán entre ellos en' proporción al volumen promedio
de sus respectivas importaciones de café durante los cuatro
años civiles anteriores.

8. El Consejo efectuará la distribución .de los votos, de
conformidad con las disposiciones del presente artJculo, al
comienzo de cada afta cafetero y esa distribución permane
cen\ en vigor durante ese atto. a reserva de 10 dispuosto en
el ordinal 7 del presente articulo.

7. El Consejo dispondrá lo necesario para la redistrlbu
ci6n de los votos de conformidad con lo dispuesto en el pre·
sente articulo. cada vez que varle la afllta.ct6n a la Organi
zación. o se suspenda el derecho de voto de algún Miembro
o se restablezca tal derecho, en virtud de las disposiciones
de los articulos 26, 42, 45, 47, 55 ó 58.

8. Ningún _Miembro podrá tener más de 400 votos.
9. Los votos no son fraccionables.

ARTICULO 14

Procedimiento de votacio.n del C~nsejo

1. Cada Miembro tendrá derecho a utilizar el número de
votos que posea. pero no podrá dividirlos. El Miembro podrll:,
sin embargo.. utilizar en forma diferente 108 votos que posea
en virtud de lo dispuesto en el ordinal 2 del présente artIculo.

2. Todo Miembro· exportador podrá autorizar a otro Miem
bro exportador,_ y todo Miembro importador podrá· autorizar
a otro Miembro importador, para que represente sus intere
ses y ejerza su derecho de voto en cualquier reunión."del Con
seJo. No se aplicarA en este caso la limitación prevista en el
ordinal 8 del artículo 13.

ARTICULO 15

Decisiones del Consejo

1. Salvo disposición en contrario de este Convenio. el Con~
sejo adoptará sus decisiones y formulará todas sus recomen·
daciones por mayoría Simple distribuida.

2. Con respecto a cualquier decisión del Consejo que, en
virtud de las disposiciones de este Convenio; requiera una
mayoría distribuida de dos tercios. se aplicará el siguiente
procedimiento:

al Si no se logra una mayona distribuida de dos- tercios
debido al voto negativo de tres o menos Miembros exporta-
dores o de tres o menos Miembros importadores, la propuesta
volverá a ponerse a votación en un plazo de cuarenta y ocho
horas, si el Consejo así lo decide por mayoría de los \fiem
bres presentes por mayorla simple distribuida.

b) Si en la segunda votación no se logra tampoco una
mayona distribuida de dos. tercios debido al voto negativo
de dos o menos Miembros exportadores o de dos o menos
Miembros importadores. la propuesta volverá a ponerse a vo
tactón en un plazo de veinticuatro- horas. si el Consejo así
lo decide por mayoría de los Miembros presentes y por ma·
yoría simple distribuida,

el SI no se logra. una mayorla distribuida de dos terck
en la tercera votación debidO al voto negativo de un Mien
bro exportador o importador, se consideraré. -aprobada la prc
.puesta.

dl Si el Consejo no somete la propuesta a una nueva ve
tación, se c~nsiderará rechazada aquélla. .

.... 3. Los Miembros se comprometen a aceptar como obÚge
toria toda decisi6n que el Consejo adopte en virtud de la
disposiciones de este Convenio.

ARTICULO 11

Compósición de la Junta Ejecutiva

1. La Junta Ejecutiva se compondrá de ocho Miembrc
exportadores y ocho. miembros importadores. elegidos par
cada afto cafetero de conformidad con las disposiciones df
articulo 17. Los Miembros podrán ser reelegidos.

2. Cada, MIembro de la Junta designará un representant
y. si así \o desease, uno o flUls suplentes. Cada Miembro pe
drá, a.demás, designar un9 o. más asesores de SU representant
o supJentes.

3. La j'unta Ejecutiva tendrá un Presidente Y un Vicepn
sidente, elegidoapor el Consejo para cada año cafetero
que ¡>odrán ser reelegidos.. El Presidenta no' tendrá derecho
voto. como tampoco 10 tendrá el Vicepresid~nte cuando del'
empeñe las funciones de Presidente. Si un representante €
nombrado Pres\dente, o si el Vicepresidente desempefta la
funelones de Pres.adente, votará en su lugar el correspondier
te suplente. Por regla general, el Presidente y el Vicepres
dente para cada año cafetero· serán elegidos entre los repr€
sentantes de la misma categorla de Miembros.

4. La Junta Ejecutiva se reunirá usualmente en la sed
de la Organización, pero podr~ reunirse. en cualquier otr
lugar-.

ARTICULO 17

Eleccíón de la Junta Ejecutiva

1. Los Miembros exportadores e importadores que int¡
gren la Junta serán elegidos en el Consejo por los Miembro
exportadores e imp-Ortadores de la OrganiZación. respective
mente. La elección dentro qe cada categorla se efectuar
con arreglo a lo dispuesto en los siguientes ordinales del prt:
sente articulo. .

2. Cada Miembro depositará a favor de un solo candldat
todos los votos a que tenga derecho según las disposicion€
dei artículo 13-. Un Miembro podrá depositar por otro ·cand
dato los votos que posea en virtud de las disposiciones dI
ordinal 2 del artículo 14. -

3. Los ocho candidatos que reciban, el mayor núme:o d
'votos resultartan elegidos; sin embargo. ningún candidato qu
reciba menos de 75 votos será. -elegido en la primera votaciOr

4. En el ((aso de que. con arreglo a las disposiciones di
ordinal 3 del presente articulo, resulten elegidos menos d
ocho candidatos en la primera votación, seefectuarl\n nUf
vas votaciones en las que s610 tendrAn derecho a votar le
Miembros que. no hubieren votado por ~ ninguno de los Cal:
didatos elegidos. En cada nueva votación el número minim
de votos requerido disminuirá sucesiv~mente en cinco unida
des. hasta que resulten elegidos los ocho candidatos. . I

5. Todo Miembro que no hubiere votado por uno de lo
Miembros elegidos, traspasará sus vot03 a uno de ellos, co
sujeción a las disposiciones de los ordinales 6 y 7 del pn
sente artfculo. '

6. Se conSiderará que un Miembro ha recibido el mimar
de votos depositados a su favor en el momento de su elecció:
y, adamAs. el' número de votos que se le traspasen, pero nln
gún Miembro elegido podrá obtener mas de 499 votos en' tota'

7. Si se registra que uno de los Miembros electos obtuv
mas de 499 votos, los Miembros qve hubieren votado o tI'&!'
pasado sus votos a favor de c;licho Miembro electo se pondré:
de acuerdo para que uno o varios le retiren sus votos y lo
traspasen o redistribuyan a favor de otro Miembro electo, d
manera que ninguno de ellos reciba mAs de los 499 votos ti
jados como máxh:po.

- ARTICULO 18

Competencia de la Junta Ejecutiva

1. La Junta será responsable ante el- ~onsejo y actuar
balo la dirección general de éste.

2. El Consejo podrá delegar en la Junta, por mayori
distribuida de dos tercios. el e1ercicio de la totalidad o part'
de sus poderes, salvo los que .se enumeran a continuacióu:

al La aprobación del presupuesto administrativo y la de
terminación de las contribuciones con ~reglo a lo dispuest¡
en el articulo 23.

b) La suspensión de los derechos de voto de un Miembro,
prevista en los· artículos 43 ó 58.

c) La decisión de controversias, según lo previsto en e..
articulo. 58.

dl El establecimiento de las condiciones de adhesión. ca
arreglo a lo dispuesto en el articulo 62.

el La decisión de exigir excluir a un Miembro, eon b
en las disposiciones del arUcull> 88.
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f). 'La. decisión acerca de la tenegoelación, prórroga o ter~

nación. del Conyenio, según lo previsto en el arttculo68.
gl La recomendación dé enmiendas'" los' Miembros, según

o -previsto en el articulo e9.

> 3. El Consejo podré. revocar en todo momento, por mayo
.da simple distribuida, cualesquiera de los poderes que hu-
Jieren delegado en la Junta. '

ARTICULO 18

Procedimtento de .votación de- la Junta Ej,cuttvA

1. Cada miembro de la Junta Ejecutiva tendrá derecho a
iepositar el número de votos que haya recibido en virtud
la lo dispuesto en los ordinales 8 y 7 del .artículo 17. No se
>srmitirá votar por delegación. Ningún miembro de la Junta
,endrá derecho a dividir sus votos.

2, Las decisiones "de la Junta serán adoptadas por la mJ.s
na mayorla que se ·requiera en caso de adoptarlas el Consejo.

ARTICULO 20

Quórum para las reuniones del Consejo )1 de la Junta

1. El qu6rum para cualquier reuni6n dalCorisejo lo cons
ituirá la presencia de una mayoria de 10B Miembros que
-epresenten una mayoria distrijJuida de dos tercios del total
le los votos. Si a la bora fijada para iniciar -una reunión del
Ansejo no bubiere quórum. el _Presidente del Consejo podrá
~plazar el comienzo de la reuni6n por tres horas como mi
Urna. Si tampoco hubiere quórum, el Presidente· podrá apla
;ar otra vez el comienzo de la reunión por tra;; horas como
ninimo. Este procedimiento podrá repetirse hasta que exista
luórum a la hora fijada. La representación, conforme a lo dís
lu.esto en el ordinal 2 del articulo -14, se considerará como
>I'6SenCla. ,

2. Para las reuniones de la Junta, el quórum estariL cons
ituido por la presencia de una. mayoría de los Miembros Que
·epresenten una mayoría distribuida de dos' terc10s del total
le los votos.

ARTICULO 21

El 'Director eiec~tivo, )le, personal

:-1, El Consejo nombrará ti "Director ejecutivo por reco
nendación' de la Junta. _El Consejo establecerá las condiciones
lé empleo del Director ejecutivo, que serán aniLlogas a las
tue rigen para funcionarios de igual categorla en organiza
,iones intergubernamentales similares.

2, El Director ejecutivo será el jefe de los servicios admi
tistrativos de la Organización y asumirá la responsabilidad
lOr el desempeño de cualesquiera funciones que le incumban
~n la administración de este Convenio.

o 3. El Director ejecutivo nombrará a los 'funcionarios de
~onformidad con el reglamento establecido por el Consejo.
',4. Ni el Director ejecutivo ni los funciOnarios podrán te

ler intereses financieros en la industria. el comercio o el
.ransporte del café.

5. En el ejercicio de sus funciones. el Director ejecutivo
" el personal no solicitarán nI recibirán instrucciones de oin
:nln Miembro ni ,de ninguna autoridad ajena a la Organiza
::160, Se abstendrán de actuar en forma que sea incompatible
con su condición de funcionarios interna¡ionales responsables
micamente ante la Organizaci6n. Cada uno de los Miembros
;. compromete a respetar el carActer exclusivamente interna
~ional de las funciones del Director ejecutivo y del personal,
I a no tratar de influir sobre eUos en el desempei'Jo de tf\les
:'unciones.

ARTICULO 22

~olaboración con'otras org'mizaclol'l-es

,El Consejo podrá tomar medidas para la consulta y co~

:aboraci6n con las Naciones Unidas y BUS organismos espe~

~lizados. así como con otras organizaciones interguberna
¡nentales apropiad~s. Tales medIdas podrán incluir las de ca
:"ácter financiero que el Consejo considere oportunas para el
logro de los objetivos del Convenio. El Consejo podrá invitar
lo estas organiZaciones, asf 'como • cualquiera de las que se
)Cupan.. del café, a que envien observadore"s a su,s reuniones.

CAPITULO V

Privilegios e, inmunidades

ARTICULO 23

~'. Privilegios e inmunidades

. 1. La Organizacién tendrá perso_DaUdad luridica. Gozará,
an especial. de la capacidad para -contratar, adquirir y ena
jenar bienes muebles e inmuebles y para incoar procedimien
tos judiciales.

2. La ,ituación 1uridica, privlleglose inmunidades de la
Organlzacien, de su Director- ejecutivo, de su personal y de
-ros expertos, así como de los representantes de los Miembros
ID tanto que se encuentren en el ten-ltorio· del Reina Unido
de 1& Gran Bretaña e Irlanda del Norte con· el· fin de -desem-

peñar' su funciones. seguirán viniendo regidas por el Acuerdo
sobre la Sede concertado can f'tOha 28 de mayo de 1969 entre
el Gobierna del Reino Unido de la Gran Bretafta e Irlanda
del Norte mamado en lo sucesivo .el Gobierno hUésped.) y
la Organización. . . ." ,

3. El Acuerdo sobre' ·la Sede mencionada enei ordinal 2
del presente articulo será· independiente de este Convenio.
::terminará. no obstante:. ' ,

al Por acuerdo entre el Gobierna huésped y la Organi-
zación. '

b} En el caso de que la sede de la Organización deje de
estar en el territorio del Gobierno huésped.

. el En el caso de que la Organización deje de existir.

4. La Organizaci6n podré. concertar COn una o más Miem
bros otros convenios. que requerlrin la aprobación del Con.
sejo, referentes a los privilegios e inmunidades que puedan
ser necesarios para el buen funcionamiento de este ConvenIo.

5. Los Gobiernos de lospa1ses Miembros. oon excepción
del Gobierno huésped, ooncederAn a la Organizaci6n las mis
mas facilidades que se otorguen a los org~ntsmos especializa
dos .de las Naciones Unidas, en lo relativo a restricciones
monetarias o de cambios. mantenimiento de cuentas banca
rias y transferencias de sumas de dinero.

CAPITuLO VI

Disposiciones financieras

ARTICULO 24

Finanzas

1. Los gastos de las delegaciones ante el Consejo, y de
los representantes ante J,.a Junta., o ante cualquiera de las co
misiones del Consejo y de la Junta, seriLn atendidos por sus
respectivos Gob~ernos. .

2. .Los demAs gastos nécesartos para la administración de
este Convenio se atenderán mediante contribuciones anuales
de los Miembros. determinadas de conformidad con las dls·
posiciones del articulo 25. Sin embargo. el Consejo podré. exir
gir el pago de elertos servicIos, , . _

3. El ej ercicio económico de la ·Organización coincidirá .Con
el año cafetero,

ARTICULO 25

Determinación del presupuesto )' de las contrtbucioniJB

1. Durante el segundo semestre de cada ejercicio económi~

00, el Consejo aprobará el presupuesto administrativo de la
Organización- para el ejercicio siguiente y fijará la contribu
ción de cada Miembro a dicho presupuesto.

2. La contribUCión de cada Miembro al presupuesto para
cada ejercicio económico será proporcional' a la relación que
exista. en el momento de aprobarse el presupuesto correspon
diente a ese ejercicio, entre el número de sus votos y la tata-
lidad de los votos de todos los Miembros. Sin embargo, si se
modifica la distribución de votos entre los Miembros, de con
formidad con las disposiciones del ordinal 6 del articulo 13,
al .comienzo del ejercicio para el que sa fijen las contrlbu
ciones~ se ajustarán las contribuciones para ese ejercicio en
la forma que corresponda, Al determinar las contribuciones,
los votos de cada uno de los Miembros se calcularán sin te·
ner en cuenta la suspensión de los derechos de votos de cual
quiera de los Miembros ni la posible redistribución de votos
que resulte de ello.

3.La contribución inicial de todo Miembro que Ingrese
en 'la Organizaci6n después de la entrada en vigor de este
Convenio será determinada por el Consejo en función del n\1·
mero de votos que le oorresponda y del periodo no transcurri·
dodal ejercicio económico en curso. pero en 'ningún caso se
modificarán las contribuciones fijadas a los demás Miembros
para el 'ejercicio económico de que se trate. .

ARl'ICULO 26

Pago de las, contribucíones

1. Las contribuciones al presupuestÓ administrativo de cada
ejercicio económico _se- abonariLn en moneda libremente conver·
tibie y serin exigibles el primer' dia de ese ejercicio.

2, Si algún Miembro no paga su contribución completa al
presupuesto administrativo en el término de seis meses, a partir
de la fecha en que ésta sea exigible. se suspenderán su derecho
de voto en el Consejo y el derecho ,a que sean' depositados sus
votos en la Junta, hasta que haya abonado dicha conttibución.
Sin embargo, a menos que el Consejo lo decida por mayoi1a
dist~ibuida de dos .tercios, no se privaré. a dicho Miembro de
ninguno de sus demás derechos, ni se le eximirá de ninguna
de las obligaciones que le impone- este Convenio.

3. Ningún Miembro--,cuyos derechos de votó hayan sido sus~_
pendidos, sea en virtud de ~as disposiciones del ordinal 2 del

presente articulo o en..virtud de las dispoSiciones de los arUcu··
los 42, 45, 47, 55 6 58. quedará relevado por ello del pago de su

. contribución.
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ARTICULO· 27

CeniftCcwián. )' publl.cac(ón dB cuentoa

Tan pronto como sea posible después del cierre de 'cada
ejercicio económico 18 presentará al Consejo, para su aproba
ción y publtcadón, un estado de cuentas, certificado por audi
torea externos, de los ingresos y gastos de la Organización du·
rante ese e-jercic1o económico. . .

CAPITULO vn
Regulación de las exportaciones y de las importadonea

AftTICULO 28

-DispoBictonu general&;'

1. Toda decisiOD del Conselo, en virtud de las disposiciones
del presente capttulo-, seré. adoptada por mayorla distribuida
de dos tercioa. _ • '

l. Se entenderá que la palabra _anual. se refiere. en el
pra.ente capitulo. a cua.lquier- periodo de doce Dieses que el
Consejo establezca. Empero, el Consejo podrá adoptar pr~edi

mientos con arreglo •. los cuales las disposiciones def presente
capítulo se apliquen a un perlodo de más- de doce meses.

ARTICULO al

M er.cados en_ régimsn ds cuota

Para lo~ efectos de este Convenio, el mercado cafetero 'mun·
dial quedará dividido en merca40s de -paises Miembros, que ...
estarán sujetos .al régimen de cuotas. y mercados de paises no

. Miembros, qUe no estarán suletos a tal régimen.

ARTICULO 30

Cuota. bdsic(JB

l. Todo Miembro exportador tendrá derecho, con sujeción
a las disposiciones de los articulas 31 y 32, a una cuota básica.
Las cuotas básicas se utilizaran, con sujeción a ~o dispuesto en
el ordinal 1 del artículo 35, pata la distribución de la parte fija
d. fa cuota anual, de conformidad con I~ disposiciones del
onfinal 2 de dicho articulo. . -

2. A más tardar el 30 de septiembre de 1984. el Conselo
fifará las cuotas básicas para un periodo de dos ai\os por lo
menos, con ·efectos a partir del 1 de octubre de 1984. Antes de
que concluya este periodo. el Conselo fijará, si fuere necesario,
la~ cuotas básicas iJara el resto de la vigencia del Convenio.

3. Si el Consejo no fijase cuotas básicas de confonnidad con
10 estipulado en el ordinal 2 de este· articulo, y a menos que
decida otra cosa. _se suspenderán las cuotas, no obstante lo dis~

puesto por el articulo 33.
4. Las cuotas podrán ser restablecidas en cualquier momen

to posterior a su suspensión. en virtud de las disposiciones
cl:e~ ordinal 3 de este artículo, tan pronto como el Consejo .haya
fIjado las cuotas básicas de conforrnidád con las disposiciones
del ordinal a de esta artículo, siempre que se cumplan las per
tinentes condiciones de precios a que se hace referencia en el
articulo 33,

5. Las disposiciones del presente articulo se aplicarán aAn~
gola. con arreglo a las condiciones especificadas en el anexo 1.

ARTICULO 31

Miembros ~xportadoreB exento, de cuotaS básicas

1. A los Miembros relacionádos en el anexo 2, excepto' Bu
rundi y Ruanda. les será asignada, en' conjunto, una cuota de
exportación co~respondiente al 4,2 per 100 de la cuota global
anual fljada por el Consejo, de conformidad con el articulo 34,

2., La. cuota a que se refiere el ordinal 1 de este articulo
seré. distribuida entre 105 Miembros relacionados en el anexo 2
según los porcentajes sei'lalados en la columna 1 de dicho anexo:

3. Todo Miembro exportador incluido en el a,nexo a podré..
en cualquier momento, solicitar al Consejo que le sea asignada
una cuota básica. En caso de qUe se le asigne una cuota básica
a uno de esos países Miembros se hará disminuir en forma
proporcional el porcentaje indicado en el ordinal 1 de este ·ar-
tículo. _..

4. Si un país exportador se adhiere al Convenio y queda
sujeto a las disposici~nes de este artículo, el Consejo asignará
una cuota a dicho MIembro, y "se aumentará en forma, propor
cional el porcentaje indicado en el ordinal 1 de este artículo.

6. Entre los Miembros relacionados en el -anexo 2 sólo que~
darán sujetos a las disposiciones de los articulas 36 y 37 aque
llos cuya cuota anual ·sea superior a' 100.000 sacos.

6. A Burundi y a Ruanda les serán asignadas las siguientes
cuotas anuales de exportación:

al -' 450.000 sacos para el ~:f\o cafetero 1983·84
bJ . 470.000 sacos para 10'9' aftas cafeteros subsiguientes, mien-

tras ;até vigente el presente Convenio. . .

7. Cada vez qUe el Conaejo fije las cuotas básicas· de con.
formidad con lo dispuesto en el ordinal 2 del artículo '30, serán
examinados y podré.n 'Se:r modificados el porcentaje indicado en

el ordinal 1 11a cantidad que _figUra en eLnumeraJ, b) del
o:rdinal e del preaente artfculo~ ..

8. Sin perjuicio de lo que estipulan los articulas 6 y 41, las
insuficiencias declaradas por los Miembros exportadores reladO"
nadas en el &nexo 2 se distribuirán, a prorrata de sus cuotas
anuaies. entre los dertll\s Miembros del anexo 2 que tengan
capacidad para exportar en la_ cuantía correspondiente a las
insuficiencias y que estén en disposición de hacerlo.

ARTICULO ~

Disposiciones para. ~l ajuste de las cuotas básicas'

1. Cuando paSe a ser Miembro de la Organización un país
importador que no haya sido Parte Contratante del Convenio
internacional del Café de 1976 ni del Convenio Internacional
del Café de 1976 prorrogado, el ConseJo procederá a' ajustar las
cuotas- básicas resultantes de la aplicación de las disposiciones
del articulo 30. . '/ .

2. El ajuste mencionado en el ordinal 1 del presente artículo
se efectuará teniendo en cuenta el promedio de las exportacio·
nes de los diferentes Miembros exportadores ·al país importador
de que se trate durante el periodo de 1976 a 19112.· o la partici"
pación proporcional de los diferentes Miembros exportadores
en el promedio de las importaciones de dicho país durante el
mismo penodo·. _

3. El Consejo aprobará los datos que hayan de utilizarse
como base para los cálculos necesarios a los efectos de ajuste

. de las cuotas básicas. así como también los criterios que hayan
de seguirse a efectos de aplicar las disposiciones del presente
articulo.

ARTICULO 33

Disposiciones sobre. la continuación. sUBpensión
y restablecimíento de cuotas

1. Si el Consejo no estableciere las condicion~s para ei fun
cionamiento del sistema de cuo"tas en virtud de los pertinentes
articulas del presente capitulo. y no decidiere ·en otro sentidQ,
las cuotas seguiré.n en vigor· al comienzo del año cafetero si.
el promedio móvil de quince dias del precio indicativo com
puesto fuese igualo inferior al precio má.s...ftlevado para el ajuste
ascendente de las cuotas dentro del margen de precios estable
cido por el Consejo para el anterior año cafetero, de conforIni"
dad con lo dispuesto en el artículo 38.

2. K menos que el Consejo decida en otro sentido, las cuotas
;;eran suspendidas tan pronto como se cumpla cualquiera de l!lb
dos condiciones siguientes:

al Que el promedio móvil de quince días del precio indi
cativo compuesto permanezca durante treinta dias de mercadu
consecutivos un 3,5 por 100 o más por encima del precio más
elevado para el ajuste ascendente de cuotas dentro <:tel margen
de precios vigente, siempre que hayan sido ya aplicados todos
los ajustes ascendent~s a prorrata de la cuota anual global es
tablecida por el Consejo, o

b) Que el promedio móvil de quince dias del precio indi
cativo compuesto permanezca durante cuarenta ,y cinco dias de
mercado consecutivos un 3,5 por 100 o mAs por encima 4el pre~

cio más elevado para el ajuste ascendente de cuotas dentro del
margen de precios vigente, y 'siempre que todos los ajustes
ascendentes que puedan restar se apliquen en la fecha en que
alcance ese precio el '\>romedio móvil de quinq:l días,

3. Si las cuotas quedan suspendidas en virtud de las die
posicion~ del ordinal 2 del presente artículo durante más de
doce meses, se reunirá el. Consejo ,con el fin de examinar y,
posiblemente. rectificar el margen o márgenes de precios esta-
blecidos. en virtud de las disposiciones del artículo 38.

4.~A menos que el Consejo decida en otro sentido. las cuotas
serán restabJecida"S de conformidad con lo dispuesto en el or
dinal 6 del presente' artículo. si el promedio móvil de' quince
días del precio indicativo compuesto es Igualo infer,jor a un
precio que corresponda al pun,to medio, incrementado en un 3,5
por 100. entre el precio más elevado para el ajuste ascendente
de las cuotas y el precio más reducido' para 91 ajuste deseen.
dente de_ las cuobs dentro del margen de precios más reciente
que haya establecido- el Consejo.

5. Si en virtud de 10 previsto en el ordinal 1 de este· ar
ticulo las cuotas continuasen en vigor, el Director Ejecutivo

fijará inmediatamente una cuota global anual con base· en la
desaparición de café en mercados- en régimen de cuota, esti
mada de conformidad con los criterios· establecidos en el ar·
ticulo 34. La referida cuota seré. asignada a. los Miembros ~xpor

tadores de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31 y 35.
.Salvo estipulación d.el Convenio en otro sentido. las cuotas se
fijarán para un periodo da cuatro trimestres.

6. Siempre que se cumplan las pertinentes condiciones de
precios especificadas en el ordinal 4 dei JlTesente articulo, las
cuotas entrarán en vigor a la ma.yor brevedad posible y, en toda
caso, a mé.s tardar en el trimestre siguiente al cumplimientO--
de las cita.das condiciones de precios. Salvo estipulación de este
Convenio en otro sentido, las cuotas se filarán para un periodo
de cuatro trimestres. Si el Consejo n9 hubiere establecido pre
viamente la cuota anual y las cuotas trimestrales. el Directo'
Ejecutivo fijará una cuota como se estipula' en el ordinal & d
pnsente artículo. La asignación de tal, cuota a los Miembr



)E.-Núni: 2l 25 en:r;) 1984 1951

Jttadores- 'se· efeetu-ará de conformtdad· 'COn las disposiciones
lOI articulas 31 y 35. .

1. ,El Consejo aérA convocado:

.i'Sl En el curso del" pnmertrtmestre del afto cafetero. sI las
olPtas continúan en vigor de ,conformidad· con lo estiPulado -en

-1 :ordinal 1 del presente articulo. y
:1:1) En el curso del primer 1r1.mestre siguiente al restable
miento de las cuotas "en virtud de las estipulaciones, del ardi'
al 4: del presente artículo.

El Consejo eitablecerá un margen '0 márgenes de precios y
laminará y si fuere necesario rectificará, las cuotas para el
~r1odo que estime aconsejable, siempre que dicho periodo no
(ceda de doce meses, a contar desde el primer dia del año
-d'etero' si las cuota,s continúan en vigor. o a contar de la fecha·
1 que tenga lugar el, restablecimiento de las cuotas, segUn sea
attinente. Si durante el plimer trimestre, y una vez aplicadas
l.8disposiciones de los ordinales 1 y 4 del presente articulo,
1 Consejo no estableciera un margen o márgenes de prflcios
no' llegare a un acuerdo 'en cuanto a cuotas. quedarán sus·

.m.didas las cuotas fijadas por el· Director Ejecutivo.

ARTIC"!JLO 34

Fijación de la cuota anual globa(

'Con' .sujeción a la dispuesioen el artículo 33, el Consejo
lara, en su último periodo ordinario de sesiones de cada ~ño
lfeter'o, una cuota anuai global, tomando en consideraCión.
;q.ter alia,., los factores siguientes:

a) La estimación del consumg anual de IQs Miembros im-
ortadores. . 1

b) La estimación de las importaciones efectuadas por loS
tlembros y procedentes de otros Miembros importadores y de.
a1ses no miembros.
;}'La estimación de' -las variaciones del nivel 'de los inven
lriaa en los paises Miembros impOrtadores y en los puértos
'ancas; , .
ü) La observancia de las disposiciones del articulo 40 res-

acto de las insuficiencias y 6U redistribución, y .
-e) Cuando se trate del restablecimiento de cuotas con arre·

o a lo dispuesto en el ordinal " del articulo 33, las expolja
ones de los· Miembros exportadores a Miembros importadores
a paises no miembros durante el periodo de doce meses pre

3d"ente al restablecim~entode las cuotas.

ARTICULO 3$

.Asignación de cuotas anuales

1. Habida cuenta de la decisión que se adopte en virtud
~ :10 dispuesto en el artículo 34 y una vez deducida la can
dad de café necesaria para cumplir lo dispuesto en el articu'
l' 31. las cuotas f.!nuales de los Miembros exportadores. con
~recho a cuota básica en el afio cafetero 1983-84 serán asigna
38 con arreglo a las proporciones que se indican en el anexo 3.

2. Con efecto a partir del 1 de octubre de 1984. las cuotas
nuales de los Miembros exportadores ron derecho a cuota ba
ca seran asignadas en partes fijas y variables, habida cuenta
e la decisión qUe se adopte en virtud de lo dispuesto en el
:1fculo" 34 y una vez deducida 'la cantidad de café necesaria
ara cumplir 10 dispuesto en el articulo 81. La parte fija 'corres--
JUderA al 70 por 100 de la· cuota global anual ajustada en
QBervancia de lo dispuesto eil el artícul03!. y se distribuirá
líre los Miembros exportadores con arrea10 a las disposiciones
31 articulo 30.. La parte variable corresponderá al 30 por 100
")··la cuota glo.bal anual ajustada en observancia de lo dispuesto
1" 'el artículo 31. Las citadas proporciones podrán ...ser modifi
idas por el Consejo, pero la parte fija no sera nunca inf'6rior
: 70 por 100. Con sujeción a las disposiciones del. ordinal 3 del
¡resente artículo, la parte variable se distribuirá entre los Ml"!m
ItoS ,exportadores en la misma proporción que exista entre las
xistencias verificadas· de cada Miembrp e"portad.or y la tota.li
Jad de las existencias v~rificada$ de todos los Miembros exporta"
lores que tengan cuota básica, a condición de que, a meno,> que
I Consejo establezca otro límite, ningún Miembro reciha un
qrcentaje de Japarte variable de la cuota que exceda del 40
or.l00 del total de dicha parte variable. .

3. Las existencias que. se tendrán en cuenta para los efectos
el presente articulo serán las verificadas con arreglo al perti
ente reglamento de. verificación de eXistenc~as.

ARTICULO 36

Cuotas trimestrale,

·1. Inmediatamente después de' la asignación de cuotas anua
;5, en virtud de las disposiciones de los ordinales 1 y 2 del
rtfculo 35, y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 31, el
onsejo asignará cuotas trimestrales a ·cada Miembro exporta~

01'. con el fin de asegurar la salida ordenada del café al
¡arcado mundUl.1 durante el periodo para el cual se fijen cuotas.

2. A menos que el Consejo decida en otra sentido, esas cuo
tS serln; not'roalmente, el25 por 100 de laeuota anual de cada
Hembra. El Consejo, podrá autorizar la -alteración de los cuotas
imestrales de dos o más Miembros. a. conclición de' que no

. resulte alterada la cuota global del trimestre. Si las exportacio
nes efectuadas por cualquier· Miembro en un determinado tri·
mestreson infertores a su' cuota para ese trimestre...l saldo se

. ai\adirá a BU cuota del trtmestre siguiente.
3. Las. disposiciones' de este articulo se apHcarán ia'tB\:Jj.én

para la puesta en prácttcá de los ordinales 5 y 6 del articulo 33.
-4 •. Cuando por circunstancias excepcionales un Miembru ex

portador considere probable que la limitación establecida en el
ordinal 2 .del presente articulo cause serios perjuicios a su eco·
nomia, el Consejo podrá, a solicitUd de ese Miembro. adoptar
las medidas pertinefttes de conformidad con las' disposiciones del
articulo SO, El Miembro interesado deberá demostrar los.perjui·
cios sufridos y proporéionar garantías adecuadas en lo relativa
al mantenimiento de la'estabilidad -de los precios. Sin embargo,
el Consejo no podré en ningun caso autorizar que un Miembro
exporte más del 35 por 100 de su cuota anual en el primer
.semestre, mas del 65 por 100 en los dos primeros trimestres, ni
más del 85 por 100 en los tres prime~s trimestre.

ARTICtJI.q 37

~jU8te de la& cuotaB "Ju"Jlu )' tri~~

1. Si las condiciones del mercado así.lo requieren. el Con
sejo podra modificar las cuotas anuales y trimestrales asignadas
en virtud de las disposiciones de los articulos 33. 35 Y 36. Con
sujeción a las disposiciones de los ordinales 1 y 2 del articulo 35,
y exceptuando lo estipulado en el articulo 31 y en el ordinal 3 del
articulo 39. las cuotas de cada Miembro exportador seran mo
dificadas en un porcentaje que sera igual par~ todos. .

2. No obstante lo dispuesto.. en el ordinal 1 del-'presente ar
ticulo. el Consejo podra, si juzga que la situación del mercado
así lo exige, hacer ajustes entre· las cuotas de los Miembros
exportadores para los trimestres corriente y restantes. sin alte,
rar por ello las cuotas anuales.

ARTICULO 38

~edKJO.s relatt'V~ a.precw;

1. El Consejo -establecera un sistema de precios indicativos,
en el que ,figurara un 'precio indicativo compuesto diario.

2. Con base en el referido sistema. el Consejo podra estable
cer márgenes y dif'6renciales de précios para los principales gru...

, pos de café. así C<lmo también un margen del precio compuesto.
3. Al establecer y ajustar cualquier margen de precioapara

los efectos del presente articulo, el Consejó tomará en consi· __
deración el nivel y tendencia vigentes de los precios del. osfé,
incluida la influencia que en dichos nivel y tendencia ejenan
los factores siguientes:

- Los niveles y tendencias del consumo y de la producción.
así como también de las existencias en' países importadores 'l

. exportadores; .
- Las modificaciones del sistema monetario mundial;
- La. tendencia de la inflación o deflación mundiales. ,
- CuaIesquiera otros factores que pudieran afectar al logro

de los objetivos especificado~ en este. Convenio. . ,
El Director ejecutivo facilitará los datos necesarios para ha

cer posible que el· Consejo dé la debida consideración a los
referidos elementos.

ARTICULO 39 •.

Medtda..$ acticionales paro el ojU$te d9.laS cuotas '.

; 1. Si las cuotas .estan en vigor será convocado el Consejo
'con el fin de establecer un sIstema de ajuste a prorrata de las
cuotas en función de las fluctuaciones del precio indicativo
~compuesto. conforme a lo estipulado en el articulo 38. -.

2. Figurarán en el .refer:ido sistema disposiciones relativas a
.márgenes de precios, número de dias de mercado que .durarán
los cómputos y ~úmero de magnitud de los ajustes. .

3. El Consejo podrá establecer' un sistema de ajuste de las
cuotas en. función de 'las fluctuaciones de los precios de! café
.de los principales grupos. El Consejo emprenderé. un estudio
-de la viabilidad de un sIstema de ese género. El Consejo .decidlrá
si .se aplicara o no tal sistema durante el afio cafetero .1983-84.
Asimismo, cuando el Consejo viniere a establecer un margen
del precio indicativo compuesto en, virtud de lo estilVJIado en .
el ordinal 1 del presentearUculo. decidiré. si se apUeará ono
el citado sist-ema.

ARTICULO fO'

Insuficiencias y.ubsmba.rqUeB

1. Cuando estén en .vigor las cuotas al comienzo de un áño
cafetero, todo Miembro exportador declararacu~iquier insufi
,ciencta que prevea con relación _a su cupo de expoJ1,aclón, a
fin de permitir su redistribución en el mismo l(Lfto cafetero
-entre aquellos Miembros exportadores que tengan. capacidad y
disposición de exportar la cuanUa de las insuficiencias. Se
añadirá a la ·cuota para· el siguiente ailo una cantidad equiva
lente a toda insuficiencia que DO haya sido decl~ada dentro
de los seis primeros meses del año cafetero y que. por consi
guiente. no haya sido redistribuida durante el mismo año, caíe.
1ero, y la citada· cuanUa se distribuirá. solamente entre Jos
;Miembros que no tuvieron insuficiencias sin declarar.
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1. Se podrin establecer disposiciones especiales cuando lee
cuotas se Implanten lllI el OUl'Io de un aIIo cafetero,

a. Antal de que final10e el aIIo c&tetero 1983-8t. el Consejo
dictari normas para. los efectos del presente arUculo;.- (lon el
fin de hacer que 18 cumpla 1& declaraciÓD .y redtstribución de
insuficienc1&a , t.a identificación de aubembarquea.

AIITICULO 41

Cupo ct. exportación ,'de un grupo l.{tembro

.En el calO d~ que dO. omis miembros'formen un grupo
Miembro de acuerdo con las disposiciones de los artIculos 6 Ó 7,
18 lumarán las cuotas básicas o. en su 'caso. los cupos de ex
portación de esos Miembros, y el total resultante será consi
derado. para los efectos de las disposiciones del presente capi
tulo. como una sola cuotahásica o UD Bolo cupo de exportación.

ARTICULO 43

Observancia dlJi 148' cuotas

1. Loa miembros exportadores adoptarán las medidas nece
sarias pera asegurar el pleno. cumplimiento de todas las dispo·
sielanas de este Convenio relativas a cuotas. Aparte de cuales
quiera medidas que 101 propios Miembros puedan adoptar, el
Coneejo podrá exigir a dIchos Miembros que tomen medidas
complementarias para la eficaz puesta en práctica del sistema
de cuotas previsto en este Convenio.

2. Ningún Miembro exportador podrá sobr~pasar las cuotas
anuales o trimestrales que se le hubieren asIgnado.

a. Si un Miembro. exportador sobrepasa su cuota en un
determinado trimestre, el Consejo deduciré. de una o .varias
de IU8 cuotas stguiente!¡ una cantidad igual al 110 por 100 de
dIcho exceso. '
. 4. Si un Miembro exportador sobrepasa por segunda vez sU'"

cuota trimestral, el Consejo aplicará la misma deducción pre·
vista en el ordiOftl ~ del presente articulo.

S. Si un Miembro exportador sábrapasa. por tercera vez o
más veces su cuota trimestral, el Consejo aplicará la misma
deducción prevista en el ordinal 3 del presente articulo y se
suspenderán los derechos de voto del Miembro hasta el mo
mento en que el Consejo decida si se le excluye de'la Organi
zación, de conformidad con las disposiciones- del articulo 66.

e. Las deducciones previstas en los ordinales 3. 4 Y 5 de
este articulo se considerarán como insuficiencias a los efectos
del ordinal 1 del articulo 40. .

,. El ConseJo' aplicará las disposiciones de los or~inales 1
al S de1- presente articulo tan prcmto como se disponga de la
información necesaría.

• ARTICULO 43

Certificado. ~ origen)' de otras clases.

1. Toda exportación de café efectuada por un Miembro de
ber. estar amparada por un certificado de origen. válido, Loa
certificados de origen sertm- expedidos. de conformidad con las
normas que el ConseJo' establezca. por un organismo compe
tente. que seré escogido por _el Miembro de que- se trate ,
aprobado por la Organización.

2. Si las cuotas se encuentran en vigor, toda reexportación
de café efectuada" ~or un Miembro deberá estar amparada por
un certificado de reexportación valido. Los certificados de reex·
portación serán expedidos. de conformidad con las normas que
el Consejo establezca. por un organismo competente, que será
escogido por el Miembro de que se trate y aprobado por la
Org&lU¡l.ación. y se hará constar en ellos que el café en cuestión
fue importado de conformidad coi:l las disposk:tones de este
Convenio... ..' ...,.

3. Entre las normas a que Se hace referencia en· el .presente
articulo figurarán disposiciones que permitan su aplicación a
grupos de Miembros importadores que constltutan una unión
aduanera. .

4. El Consejo podrá dictar normas _referentes a la impresión.
validación, expedición y utilización de los certificados, y ;.odrá
adoptar medidas para· emitir estampillas de exportación de
caf' contra el pago de unos derechos que aeren determinados
por el Consejo. La adhesión de dichas estamp1llas a los certi
ficados de-Origen podrá constituir uno de los medios de valida
ción de los mismos. El Conselo podrá tomar medidas análogas
por lo -que se refiere a la validación de otros tipos de certifi
cado y a la expedición. en' las condiciones que se determinen.
de otros tipOs de estampillas. -

S. Todo Miembro comunicarA a la Organización el nombre
del organismo. gubernamental o no gubernamental. que des-
empet\ará las funciones $iescrttal en los ordinales 1 y 2 del
presente articulo. La Organización aprobará especfficamente los
organismos no gubernamentales, una vez que el Miembro :nte·
resada le haya suministrado pruebas sufIcientes de la capacidad
y voluntad- de tales organismos para desempeilar el cometido
que le corresponde al Miembro de conformidad con las normas
y reglamentos establecidos en virtud de las diSpOsiciones de
este Convenio, El Consejo 'P(!drá declarar en cualquier momento.
por motivo Justificado. que'''dela de considerar aceptable a de
terminado organismo no gubernamf!l:lltal. De manera directa o
pOr conducto de una organización de ámbito mundial interna
cionalmente reconocida, el Consejo tomarA las medidas nece-

sartaa para cerc10rarae en WClo momento de que 101- certlf1ca,.
dos en todas sus formas se expiden y utilizan correctamente.
y poder comprobar 1.. canUdades de caf6 que ha exportado
cada Miembro.

8. Todo organismo no gubernamental aprobado como-orp·
nililmo certificante de conform1dad con las disposiciones del
ordinal 5 del presente articulo., mantendrá. registro de loa eer·
tificados expedidos y de' loa documentos que Justlfiquen tU
expedición. durante un perlodo no inferior a cuatro BAos. Para
obtener su aprobacióp tomo organismo certificante en virtud de
las disposiCiones del ordina! 5 del presente articulo. el orga
nismo no &'uhernamental habrá de comprometerse previamente
a poner tal. registro a disposición de la Organ1Zacl~Jl para- su
examen.

'fIIt Si las cuotas se" encuentran en Vigor. loa Miembros, cap.
sujeción &o lo dispuesto en el articulo 44 y en los ordinales 1 y 3
del articulo -45. prohibirán -la impOrtación de toda pañ:i1a de
café que no vaYa acompaitada de un certificado válido, de la

, clase pertinente. expedido. de COJ:lformidad con las normas e...
tablecld81 por el Consejo. . .

8. Las pequeitas cantidades de_ café, en las. formas que, el
Consejo pudiere determinar. o el ceJé para consu.mo directo 8D
barcos, aviones y otros medios de transporte internacional que
darán exentos de las disposiciones de los ordinales 1 y 2 del

. presente arUculo.
9. Pese a lo dispuesto en el ordinal 5 del articulo 2 y en

los ordinaies 2 y 7 del presente articulo. el Consejo podrá
exigir a los, Miembros la aplicación de las disposiciones de
dichos ordinales cuando no estuvieren vigentes las cuotas.

10, El Conselo dictará normas· acerca de los efectos del e..
tablecimiento o ajuste de cuotas en los contratos concertadoS'
con anterioridad ~ tal estableci,!D-iento o ajuste.

ARTICULO 44

Eiportaciones no tmputadas a la8 cuota'

1. Conforme a lo dispuesto en el articulo 29. no serAn impu
tadas a 185 cuotas las exportaciones a paises que no sean parte
de este Convenio. El Consejo podrá dietar normas referentes.
..inter aila-. al comportamiento y supervisión de la8 transaccio
nes de tlste comercio, al tratamiento y sanciones que merezcan
las desviaciones y reexportaciones a pafses Miembros de café
destinado a paises no miembros. y a la documentación exigi.da
para amparar las exportaciones a paises Mtlembros yana
miembros,

2. Las exportaciones de caté en grano oomo materia prima
para procesos industriales con fines diferentes del consumo
humano como bebida o alimento no serán imputadas a las
cuotas, siempre que el Miembro exportador pruebe. a satisfac
ción del Consejo, que el café en grano se utiUzará realmente
para tales fines. . . .

3. El Consejo podrá decidir, a petición de un Miembro ex..
portador. que no se imputen a su cuota las exportaciones de
café efectuadas por ese Miembro para fines humanitarios u
otros tines no comerciales.· .

ARTICULO 45

Regulación dB faI importactonu

1. Para evitar que los paises no miembros aumenten 8US
exportaciones a expensas de los Miembros exportadores.- cada
Miembro limitará. cuando estén en vigor las cuotas. sus im
pOrtaciones anuales de café procedentes de falses no miembros
que no hubieren sido Parte Contratante de Convenio interna
cional del Café de 1968 a ;loa cantidad igual al promedio anual
de sus importaciones de- café procedentes depafses no- mte~
bros desde el ailo civil de 1971 al aito civil de 1974. iDClusive~
o desde el afta civil de 1972 hasta el afta civU de 1974,_ también
inclusive. Cuando un .. paia ··no miembro pase a Ser Parte del
Convenio serin objeto del correspondiente aJuste las limita
ciones de cada Miembro con respecto a la llmitación 'anual de
importación de café procedente de paises no miembros. La
limitación asi aJustada se aplicarA del siguiente afto cafetero
en adelant~. • - .. .

2. Cuando estén en vigor las cuotas. los Miembros limitarán
también sus importaciones anuales de café procedente de cada
uno de los paises no miembros que haya sido Parte Contratante
del Convenio Internacional del Café de 1976 o del Convenio
Internacional del Café de 1976. prorrogado. a una cantidad que
no exceda de un porcentaJe de las Imp9rtaciones anuales pro..
'medio procedentes der.respectlvo país no miembro durante loS
años cafeteros 1976-77 a 1981-82. En el año cafetero 1983--84 ese por
centaje será del 70 por lOO. y en los aftas cafeteros de 1984-85
a 1988~89 corresponderá a la proporci6n existente entre la parte
fija y la cuota anual global. con arreglo a lo dispuesto en el
ordinal 2 del articulo 35. _

3. Antes de finalizar el afio cafetero 1983-84, el ConseJo
rectificaré. la!1 limitaciones cuantitativas que resultén de apli~

las disposiciones del ordinal 1 de este articulo. tomando para
ello como referencia aitos más recientes que loa que se citaD
en dicho ordinal.

4. Las obligaciones establecidas en, los ordinales anterlore8"
del presente articulo se entenderán sin perjuicio de las, obliga
ciones en contuclo'. bilaterales o multilaterales, que los Miero
bros importadores hayan contraldo con' paIses ·no miembr(
antes de la entrada en vigor de eeta Convenio, siempre que
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a.robra importador que haya asumido .s&a obligaciones en
... onflieto las cumpla de forma. tal que reduzca al minimo cual·
quier conflicto con las obligaciones establecidas en los oretina..

Jes anteriores. Dicho Miembro adoptará cuanto antes medidas
para conciliar sus _obligaciones con las disposiciones de los
9rdinales 1 y 2 dé], presente articulo y _deberé. informar deta-
-Uadaroeote al Consejo 'sobre las obUgac1ones -en canflleto. asi
borne sobre las medidas que hayan tomado pera atenuar o
:eliminar el conflicto existente. .. ";

5. :51- un Miembro importador no cumple las disposic1oneS
~el presente articulo, el Consejo podrá suspender su derecho
CSe voto en el Consejo y su der~cho a que se depositen sus votos
~n la Junta. .:

CAPITULO VlII

Otras disposiciones económicas

ARTICULO t6

Medidas relattvas al caf~ elaborado ¡
1. Los Miembros reconocen la necesidad de que los paises en

desarrollo amplien la base de sus economías mediante, -ínter:
alia., la industrialización y expOrtación de productos manufac
turados, incluida la elaboración ~el café y la exportación del
~afé elaborado.

"2. A este respecto, los Miembros-evitarán la adopción de me
didasgubernamentales .que puedan trastornar el sector cafetero
de otros Miembros.

3. Si un Miembro considera que no estAn siendo observadas
las dispo~iciones del ordinal 2 del presente articulo debe cele·
brar _consultas con los otros Miembros interesados, teniendo de-'
bidamente en cuenta las disposiciones del articulo 57. Los Miem
bros interesados· harán todo lo posible por llegar a una solución
amistosa de carácter bilateral. Si tales consultas no conducen
auna solución satisfactoria para las partes, cualquiera de ellas
podrá. someter el asunto al Consejo para BU consideración con~
arreglo a las disposiciones del articulo 58.
, 4. Nada de lo estipulado en este Convenio podrá invocarse
en perjuicio del derecho que asiste a todo Miembro de adoptar
medidas para evitar que su sector cafetero se vea trastornado
por importlLciones de café elaborado, o para poner remedio a
tal trastorno.

ARTICULO 47

Promoción

l. Los Miembros se comprometen a fomentar por todos los
medios posibles el consumo de café.

2. Para el logro de estenn continuará funcionando el Fondo
de Promoción cuya adminis.aciÓn estará a cargo de un Comité
integrado por todos los Miembros exportadores.
, 3. El Comité aprobará sus propios Estatutos, por mayoría de
dos tercios de los votos, a más tardar el 31 de marzo de 1984.
Todas las decisiones del Com.1té se adoptarAn por mayoria de
dos tercios" "

4. El Comité detenninará en sUs Estatutos las modalidades
en que se dará asistencia a los Miembros exportadores para el
fomento de su consumo interno.
'. s. El Comité contemplará también en 8US Estatutos la ce
lebración de consultas acerca de propuestas de actividades de
promoción con las pertlnentes Entidades de los países Miembros
iplportadores de que se trate. , .

e. El Comité podrá establecer una contribuci6n obligatorta
de los Miembros exportadores. También podrán participar en
la financiación del Fondo otros Miembros en lat! condiciones
Que apruebe el Comité.

.,. Los recursos del Fondo ae utilizarán solamente para fi~

nanciar campaftas de promoción. ,ara patrocinar estudios e In·
vestigaciones relativos al consumo de café y para, sufragar los
gatos adm.1nistrativos en que 8e incurra con motivo de tales
actividades.

8. La contribuciÓn mencionada en el ordinal 8 del presente
articulo se pagará en dólares de los Estados Unidos y se depo
litará en una cuenta. especial que estaré. a la disposición del
Comité y se denominará .cuellta del Fondo de Promoción_. '

9. Las· contribuciones fijadas por el Comité serán pagadas
en los términos que para tal efecto se establezcan. Las san
ciones derivadas de la falta de pago se aplicarán de la ma
nera siguiente:

al Cuando un Miembro se retrase en el pago de su contri
bución por un periodo superior a tres meses perderá automá
ticamente sus derechos de voto en el Comité.

bl Si el retraso en el pago de la contribución alcanza seis
meses. el Miembro en cuestión perderá además sus derechos de
voto en. la Junta Ejecutiva y en el Consejo. "

el Si el retraso en el pago de la contribuCión pasa de los
eeis meses se le concederá al Miembro un plazo adicional de
cuarenta y cinco dias para_ ponerse al dia en dicho pago. En el
caso de que se siga adeudando la contribución una vez expirado
ese plazo adicional. el Director ejecutivo retendrá unaoantidad
.de:estamp1llas de exportación de café equivalente a la cant.idad
de café én q~ se base el Jmporte de la contribución adeudada,
,. lo notificará· ,inmediatamente al Miembro en ,-cuestión..El
Director" ejecutivo comunicará cada uno de esos casos a la
Junta Ejecutiva, la cual podrá modif~car o anular las met11das

tomadas por. el b1reetor elecutivD. Este entregaré. 1&#1 mencio
nadas estampillas tan ¡.ra:nto cQmo 86 efectúe ,el pago borres·
pondiente. " "

10. El Comité deberé. aprobar los planes y programas de
promoción con una antelación' no inferior a seis meses de la
fecha de su puesta en marcha. En caso de que esto no ocurriese.
los fondos sin comproJ1).eter serán devueltos a los Miembros, a
meños que- el Comité decida otra COBa.

11. El Director ejecutivo será el Prealdente del Comité e in
formará periódicamente al Consejo acerca de las actividades
de promoción. ,. " .

ARTICULO 48

Elimínactón d6 obstáculo. al conSumo

1, Los Miembros reconocen la importancia vital de lograr
cuanto antes el mayor aumento posible del consumo de café,
en especial reduciendo pro¡resivamente cualésquiera obstáculos
que puedan oponerse a ese aumento.

2. Los Miembros reconocen "que hay disposiciones actual
mente en vigor que pu~en, en mayor o menor medida, oponer·
se al aumento del consumo del café. y en particular:

al Los regímenes de importaCión aplicables al café, entre
los que eabe incluir los aranceles preferenciales o de otra in·
dale; las cuotas, las operaciones de lbs monopolios estatales
y de las Entidades oficiales de compra y otras normas ad·
ministratívas y prácticas comerciales. "

bl Los regímenes de eXpOrtación, en lo relativo a los sub
sidios directos o indirectos, y otra.a normas. administrativas· y
.prácticas comerciales.

cl Las condiciones internas de comercialización y las dispo
siclones legales y adminbtrativas internaaque puedan afectar
al consumo.

3. Habida cuenta de los objQtivos mencionados y de las dis
posiciones del ordinal 4 del presente articulo, los Miembros se
esforzarán por reducir los aranceles aplicables al café. o bien
por adoptar otras medidas encaminadas a eliminar los obstácu·
los al aumento del consumo.

4. Tomando en consideración. sus intereses comunes, los
Miembros se comprometen a buscar medios de reducir progre
sivamente y. siempre que sea posible, llegar a eliminar los aba·
,táCulos mencionados en el ordinal 2 del presente artiCulo que
se oponen al aumento del comercio y del consumo, o de atenuar
considerablemente los efectos de los referidos obsté.culos.

. 5. Habida cuenta de los compromisos contraídos en virtud
de lo estipulado en el ordinal 4 del presente articulo, los Miem~

broa lnfonnarán anualmente al Consejo acerca de las medidas
adoptadas con el objeto de poner en práctica las disposiciones
del presente articulo

e. El Director ejecutivo elaborará periódicamente una re
seña de los obstáculos· al consumo y la someterá a la conside-
ración del Consejo. ,

!l. Con el fin de coadyuvar a los objetivos del presente ar
ticulo, el Consejo podrá formular recomendaciones a los Miem
bros y éstos. rendirán infonne al Consejo. a la mayor brevedad
posible, acerca _de las medidas ·adoptadas con miras a poner
en práctica dichas recomendaciones.

ARTICULP .f.V

Meb:148 )' ~ucedáneo8

1. Los Miembros no mantendrán en vigor ninguna dispo
sición qUe exija la mezcla, elaboración o utilización de otros
productos con café para su venta en el comercio con el nombre
de café. Los Miempros se esforzarán porprohiblr la pubhcidad
y la venta con el nombre de café, de productos que contengan
como materia prima básica menos del equivalente de un 90
por 100 de café verde;

2. El Consejo poará requerir a cualquiera de los Miembros
para que tome las medidas necesarias con el fin de asegurar
la observancia· de las disposiciones del presente articulo.

3. El Director ejecutivo pr~sentará periódicamente al Con
sejo un informe sobre la observancia de las disposiciones del
presente -articulo.

ARTICULO 50

PolttiCa de producción

1. A fin de facilitar el logro del obfetiv,o indicado en el or
dinal 1 del articulo 1, los Miembros exportadores se comprome·
ten a"'8df>ptar y .poner en pr:áctica una pallUca de producción.

2. El Consejo establecerá, por mayoría distribuida de dos
tercios. procedimientos de coordinación de las politicas de pro~
ducción a que se hace referencia 'en el ordinal 1 del presente
articulo. Dichos procedimientos podrán abarcar medidas ade
cuadas de diversüicaci6n, o tendentes al fomento de 6sta," asi
como medios para que los Miembros puedan obtener asistencia
técnica y financiera.

3. El Consejo po(irá establecer una contribuci6n, pagadera
por los Miembros exportadores. que se utilizará para hacer
posible que la Organización lleve a cabo los adecuados estu
dios .técnicos . con el fin de prestar asistencia a los Miembros
exportadores para que' adopten las medidas necesarias para s~
guir una politica de producción adecuada. La referida contrI'
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func1onamIento del presente Convenio Y. 'prtmordlafmEÍnte," b
verificación de exlstenciaaestipuiada. en el OI1iinal 2. qel ·articu
10 51. . .¡ ." '.'

2. Los iÍ1gresos del Fondo cons1sitrtm' en uila cOotrjbuclór.
pagadera pOr los Miembros exportadores -en proporción a sw
respectivas exportacIones con desUno .. Miembros impcrtadores

3. e:I Oirector ejecutivo presentará, al mismo tiempo que '-e
presupuesto adminIstrativo mencionado en el articulo 2'5. tÍ.
plan de actiVidades para su financiamien~por el Fondo especIa
acompaftado del' eorrespondi~nte presupuesto, que "deberásel
aprobado por los Miembros exportadores por una mayoría df
dos terCios de -los -votos de éstos. . ,,' ,,'

4. Con base en el presupuesto del Fondo especial S9 flJari
la contribución de cada Miembro exportador, la cual será pa
gadera en dólares de' los Estados Unidos de América en lE
misma fecha en que seaD causadas Iaa contribuciones al presu
puesto administrativo.

5. El .Fondo será regidO' y administrado por un Comité for
roado pOP- los Miembros exportadores integrant.es de la JuntE:
Ejecutiva, en cooperación con el Director ejecutivo, y estar~

sujeto a auditarla anual independiente tal como 8e establec!
en el articulo 27 para las cuentas de la Organización.

6. Las. contribuciones filadas de conformidad con 10 dispues
te en el ordinal 4" de este articulo serán pagaderas en los tár
minos que para tal efecto establezca el Comité. Las sancione~

derivadas de la falta de. pago de, las contribuciones Se apli
carAn de la manera siguiente:

a) Cuando un Miembro se retrase en el' pago de su con
tribución por un periodo superior a: tres meses perderá auto
máticamente, sus derechos de voto en el Comité. ~'

b) Si el retraso én el pago de la contribución alcanza sel'
meses. el Miembro en cuestión perderá además sus detech"ó'
de voto en la Junta. Ejecutiva y en el Consejo.

el Si el retraso en el pago de la contribución pasa de lo'
seis meses se le conceden\ al Miembro un plazo adicional d.
cuarenta y cinco dias para ponerse al dia en dicho pago. ~r
el caso de que se siga adeudando la contribuciOn una ve;
expirado ese plazo adicional, el Director ejecutivo retendrá un!
cantidad de estampillas de exportación de café equi'valente a 11
cantidad de café en que se base, el impórte, de la ·contribuciól
adeudada. y 10 notificarA inmediatamente al Miembro en cues
t1ón. El Director ejecutivo comunicará cada uno de esos caso
a la Junta Ejecutiva la cual podrá modificar o anular las me
didas tomadas por ·el Director ejecutivo. Este entregará las men
cionadas estampillas tan pronto como se efectúe el pago co
rrespondiente.

ARTICULO 56

Exoneración de w>Ugactonéa

1. El Conseio, por mayoría distribuida de dos tercios, 'podr,
e.lr::onerar de una obligación a un Miembro 'por circunstancia
excepcionales o de emergencia, por fuerza mayor. '0 por debe
res constitucionales u obligaciones internacionales contraida
en virtud de la Carta de las Nacionales Unidas con respecto ¡

territorios que administre en virtud del Régimen de Adminis
traci6n Fiduciaria. - .

2. El Consejo, al conceder una exoneración a un Miembro
manifestará explícitamente los ténninos y condiciones bajo lo,
cuales dicho Miembro quedará. relevado de tal obligación, &6
como el periodo correspondiente.

3. A meno& ·que el Consejo decida en9tro sentido. si l¡
exoneración" diese lugar a un incremento del cupo anual dI
exportación del Miembro de qUe se trate las cuotas anuale~

de todos los restantes Miembros exportadores con derecho f
cuota básica serán -&)ustadas a prorrata, a. nn de que no sufr!
altera.ción la cuota global anual. : . ,

4. El Conselo no considerará solicitud alguna de eXonera
ción de obligaciones relativas a cuota Que se formule excl'usi
vamente con base en el hecho de que. durante uno o más s>f1os
Al país· Miembro Solicitante haya tenido una producción expor
table superior a sus exuortacioDes permitidas. o que sea con
secuencia del incumplimiento por parte de dicho Miembro di
las disoosiciones de los articulos 50 y 51.

5. El Consejo nadrá dictar normas reglamentarias ·acerca de
procedimiento para el otorgamiento de. exoneraciones y los cri
terios que han de regirlo.

CAPITULO IX

Consultas. controversias f reclamaciones

ARTICULO 57

Consultas

Todo Miemhro acogerá favorablemente la celebración de con·
sultas y proporcionará oportunidad adecuada para ellas en le
relativo a las gestiones que pudiere· hacer otro Miembro acerca
de cualquier asuntO atinente a este Convenio. En el curso de
tales consultas, a petición de cualquiera de las partes y preñe
consentimiento 4e la otra, el Director ejecutivo constituirá unE
comisión independiente Q.ue Interpondrá sus buenos oficio! Cl"
el objeto de conciliar las partes. Los costos de la comislón
serán imputado! a la Organización. Si una de las partes no ac
ta que el Director ejecpttvo constituya una comisión o li
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consulta no conduce a una solución.. el asu,nto podré. ser ·remi
tido al Consejo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 58.
Si la consulta conduce a una soluci6n, se informará de ella al
Director ejecutivo, quien hará -llegar el informe atados los

, Miembros.
ARTICULO 58

Controver8ias y reclamaciones

1. Toda controversia relativa a ..la interpretación o apile&
cfón de este Convenio que no se resuelva mediante negociacio
nes será sometida. al Consejo' p~a su decisión. a petición de.
cualquier Miembro qUe sea parte de la controversia.

2. En cualquier caso en que una controversia haya sido re
mitida al Consejo en virtud de lo dispuesto en el ordinal 1 del
presente artículo. una mayorla de los Miembros. o Miembros
que tengan por lo menos un tercio del total de votos,. podrá
pedir al Consejo, después de debatido el asunto que, antes de
adoptar su decisión, solicite la O¡lini6n del grupo .consultivo

e· mencionado en el ordinal 3 del presente artículo acerca de las
cuestiones controvertidas.

3. al A menos qUe el Consejo decida otra cosa por una-
nimidad, el grupo estará formado por: i· •

n Do-s persohas designadas por los _Miembros exportadores,
una de ellas con amplia experiencia en asuntos anaJogos al cap.
trovertido y la otra con prestigio y experiencia en cuestiones
jurídicas.

iD .Dos personas de condiciones similares a las sefialadas an·
teriormente designadas por los Miembros -importadores; y

liD Un Presidente elegido por unanimidad. por las cuatro
personas designadas en virtud de los subnumerales iJ y iD, o,
en caso de desacuerdo,. por el Presidente del Consejo.

bl Podrán ser deSignados para integrar el grupo consllftivo
, ciudadanos de los países cuyos Gobiernos sean Partes Contra

tantes de este Convenio.
cl .. Las personas designadas para formar el grupo consultivo

actuarán a título personal y sin sujeción a instrucciones de nin
gÍlll Gobierno.

dl Los gastos del grupo conault1vo serán costeados pftr la
Organización. . .

4. La opinión del grupo consultivo y las razanes en que ésta
se fundamente serán sometidas alConsejo, el cual decidirá so
bre la controversia después de examinar toda la información
pertinente.

5. El Consejo dictará Su decisión dentro de los seis meses
siguientes a la fecha en que haya sido sometida la controversia
a su consid.erac1ón. ~

6. Toda reclamación cotra _un Miembro por falta de cum
plimiento de las obligaciones que le impone este Convenio será
remitida al Consejo a petición del Miembro reclamante, para
que aquél decida la cuesti6n.

7. Para declarar que un Miembro ha incumplido las obliga
cion.es que impone este Convenio se requeriré. una mayoría sim
,pIe distribuida. En cualquier- declaración que se haga de que
un Miembro ha incumplido las obligaciones que le impone este
Convenio deberá especificarse la índole de la infracción.

8. 'Si el Consejo 'llegare a la oonch,isión de que un Miembro
ha incumplido las obligaciones que le impone. este Convenio,
podrá, sin ocriuicio de las meliidas coercitivas previstas en otros
artículos de este Convenio orivar a dicho Miembro, -por mayoría
distribuida de dos tercios, de su derecho de voto en el Consejo
y de BU derecho a que se depositen sus votos en la Junta hasta
que cumpla sus obligaciones, o decidir excluir de la Organiza
ción a dicho Miembro en virtud de 10 dispuesto en el artícuio 66.

.9. Todo Miembro podrá solicitar la-opinión previa a la Junta
Ejecutiva acerca de cualquier asunto objeto de controversia o
reclamación antes de que dicho asu"Oto se trate en el Consejo.

CAPITULO X

Disposiciones finales

ARTICULO 59

Firmo.

Este Convenio estarA abierto en la Sede de las Naciones Uni·
das a partír del 1 de enero de 1983 y hasta el 30 de junio de·1983,
inclusive, a la firma de las Partes· Contratantes del Convenio
Internacional del Café de i976 o del Convenio Internacional
del Café de 1976 prorrogado. v de los gobiernos invitados a las
sesiones del Consejo Internacional del Café convocado para
negociar el presente Convenio.

ARTICULO 60

Ratificaei~n, aceptactón y aprobación

~ 1. Este Convenio queda sujeta a la ratUicación, acePtación
o aprobación de los gobiernos signatarios, de conformidad con
los respectivos procedimientos constitucionales.

2. Salvo lo dispuesto en el artículo 61.- los instrumentos
. de ratificaci6n, aceptación o aprobación serán depositados en
poder del Secretario general de las Naciones' Unidas a más
tardar el :80 de septiembre de 1983. El Conseto podrá, no obs.

tante, otorgar ampliaciones de plazo a los gobiernos signatarios
que no hayan podido depositar sus instrumentos a la citada
fecha.

ARTICULO 61

Entrada en vigor

1. Este Convenio entrará en vigor definitiv~mente elide
octubre de 1983 sI en esa fecha los gobiernos de por lo me
DOS veinte Miembros exportadores que tengan por lo menos el
80 por 100 de los votos de los 'Miembros exportadores y los
gobiernos de por lo meDOS 10 Miembros importadores que ten·
gan por lo menos el BO por 100 de los votos de los Miembros
importadores, calculados al 30 de septiembre de 1983, hayan
depositado sus respectivos instrumentos de ratificación, acep~

taci6n o aprobaCión. Podrá también entrar en vigor defini·
tivamente en cualquier fecha posterior al 1 de octubre de 1983
si, encontrándose en vigor prOVisionalmente con arreglo a lo
dispuesto en _el ordinal 2 del presente articulo, se depositan
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación -con los
qUe se cumplan los referidos requisitos en cuanto a porcen
tajes.

2. Este Convenio puede entrar en vigor provisionalmente
elIde octubre de 1983. A este propósito, la notificación de un
gobierno signatario o de cualquier otra Parte Contratante del
Convenio Internacional del Café de 1976 prorrogado, que haya
sido recibida por el Secretario general de las Naciones Unidas
el 30 de septiembre de 1983 a más tardar yen la que Se con
traiga el compromiSo de aplicar provisionalmente este Con~

veni'O -y gestionar la ratificación, aceptación o aprobaci6n con
arreglo a sus procedimientos constitucionales lo más pronto po
sible. surtiré. el niismo efecto que un instrumento de ratifica·
ción, aceptaci6n o aprobación. Todo gobierno que se haya
comprometido a -aplicar este Convenio provisionalmente mien
tras no. deposite 'un instrumento de ratificación, aceptaci6n
o aprobación, _será considerado como Parte proviSional del mis
mo hasta que depolJite eSe instrumento de ratificación, acep·
tación o aprobación, o hasta el 31 de diciembre de 1983, in
clusive, si _a esa fecha no hubiere efectuado tal depósito. El'
Consejo podrá prorrogar el plazo en que pueda depositar su
instrumento- de ratificación, aceptación o aprobación un go
bierno qué -esté aplicando pr-ovisionalmente este Convenio.

3. Si este Convenio no hubiere entrado en vigor definitiva o
provisionalmente elIde octubre de 1983 con arreglo a las dis·
POSiciones de los ordinales 1 ó 2 del presente artículo, los
gobiernos Que hubieren depositado instrumentos de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, o hubieren notificado
Que se comprometen a· aplicar provisionalmente este Conve
nio y gestionar ISU ratificación, aceptación o aprobación, po
drán, de mutuo acuerdo. decidir que entrará en vigor entre
ellos. Del mismo modo, si este 'Convenio hubiere entrado en
vigor provisionalmente, pero no definitivamente. el 31 de di
ciembre de 1983, los gobiernos que hubieren depositado ins
trumentos de ratificaci6n, aceptación, aprobación o adhesión.
o hubieren hecho las notificaciones mencionadas. en el onU
nal 2 del presente articulo, podrán, de mutuo acuerdo, decidir
que 'COntinuará en vigor provisonalmente o que entrará en
vigor definitivamente entre ellos.

ARTICULO 62

Adhesión

L El gobierno· de cualquier Estado Miembro de las Nacio·
nes Unidos e de cualquiera de sus organismos especializados
podrá. adherirse a este Convenio en las condiciones que el
Consejo establezca.

2. Los instrumentos de adhesión deberán ser depositados
en poder del Secretario general de las Naciones Unidas. La
adhesión Berá efectiva desde el -momento en' -.que se deposite
_el re-spectivo instrumento.

ARTICULO 63

Reservas

No podrán formularse reservas respecto de ninguna d$ las
disposiciones de este Convenio.

ARTICULO 64

Extensión a los terrftorws designados

. 1. Cualquier gobierno podrá. declarar, al firmar o depositar
un instrumento de ratificación, aceptaci6n, aprobaci6n o adhe.
8ión, o en cualquier fecha posterior mediante notificación al
Secretario general de las Naciones Unidas, que este Convenio
se extienda a,cualesquiera de los territorios cuyas relaciones ~

ternacionales tenga a su cargo, en cuyo caso este Convenio se
hará extensivo a dichos territorios a partir de la fec~a de tal
notificación.' . .

2. Toda Parte Contratante_ Que desee ejercer los,derechos que
le confieren las disposiciones del articulo 5 respecto de cual
quiera de los territorios cuyas relaciones internacionales tenia
a su cargo o que desee autorizar a cualquiera de dichos terri
torios para que se integre en un grupo Miembro formado en
virtud de las disposiciones de los artículos 6 ó 7, podré. hacerlo
mediante la correspondiente notificación al Secretario general
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de las Naciones Unidas, al efectullr el depósito· de 8U lostru··
mento de ratificación-, aceptación. aprobación o adhesión, ,o en
cualquier otra fecha posterior.

3. Toda Parte Contratante que haya hecho una declaración
de conformidad con 10 dispuesto en el ordinal 1 del presente
articulo podrá., en cualquier fecha posterior. mediante notifi
cación al, Secretario general de las Naciones Unidas, declarar
que este Convenio dejaré. de extenderse al territorio -mencio-·
nado en la notificación, y en tal caso este Convenio dejará de
hacen8 extensivo a tal territorio a partir de la fecha de tal
notificación. -

4. Cuando un territorio al cual se hubiere extendido este
Convenio en virtud de las disposiciones del ordinal 1 del pra

. sente articulo se tome independiente; el gobierno del nuevo
estado podrá, en un plázo de noventa días a partir de la obten
ción de la independencia, declarar por noUficación al Secreta
rio general de las Naciones Unidas que ha asumido sus derechos
y obligaciones como Parte Contratante de este Convenio. Desde
la fecha de tal notificación pasará a ser Parte Contratante de
esta Convenio. El Consejo puede otorgar una prórroga del plazo
en que se ha de hacer tal notificación.

ARTICULO 85

Retiro voluntario

Toda Parte Contratante podrá retirarse de este Convenio ~n
cualquier tiempo, mediante notlficación por escrito al Secretario
general de las Naciones Unidas ..El retiro surtirá efecto noventa
dias después de ser recibida la notificación.

ARTICULO 88

Exclusión

S1 el Consejo decidiere que un Miembro ha dejado de cum
plir las obligaciones que le impone este Con'!'enio y que tal
incumplimiento entorpece seriamente el fqncionamiento de este
Convenio, podrá por una mayoría distribuida de dos tercios, ex
cluir a tal Miembro. de la Organización. El Consejo comuntcará
inmediatamente tal decisión -al Secretario general de las Nacio
nes unidas .. A los noventa· días de: haber sido adoptada la
decisión por el Consejo, tal Miembro dejará de ser Miembro de
la Organización y, si fuere Parte Contratante, dejará de ser
Parte de este Convenio.

ARTICt¡LO 67

Ajuste de cuentas con los Miembros que se retiren o nayan
sido excluid~

1. En el caso de que un Miembro se retire o sea excluido
de la Organización, el'ConseJo determinará el aJuste de cuentas
a que haya lugar. La Organización retendrá las cantidades abo
nadas por cualquier Miembro· que se retire o sea excluido de
la Organización. quien' quedará obligado a pagar cualquier·
cantidad que le deba a la Organización en el momento en que
surta efecto tal retiro o exclusión; sin embargo, si se trata de
una Parte -Contratante que no pueda aceptar 'Una enmienda y,
por consiguiente, cese de participar en este Convenio en virtud
de las· disposiciones del ordinal 2 del articulo 69, el Consejo
podrá determinar cualquier liquidación de cuentas que con
sidere equitativa.

2. Ningún Miembro que haya cesado de participar en este
Convenio tendrá derecho a recibir parte alguna del producto
de la liquidación o de otros haberes de la Organización, ni le
cabrá responsabilidad en cuanto a enjugar parte alguna de un
eventual déficit de la Organización al te!"II1inar este Convenio.

ARTICULO 68

Duración y terminación

1. Este Convenio permanecerá vigente dur:ante un periodo
de seis años, es decir, hasta e,1 30 de septiembre de 1989, a
menos qUe sea prorrogado en virtud de las disposiciones del
ordinal 2 del presente articulo o se le declare terminado en
virtud de las disposiciones del ordinal 3 del mismo.

2. En cualquier fecha posterior al 30 de septiemhre de
1987, el Consejo podrá. mediante el voto del 58 por 100 de los
Miembros, que representen por lo menos una mayoría distri
buida del 70 por 100 del total de los votos, decidir que este
Convenio sea renegociado o 'que sea prorrogado, con o sin mo
dificaciones, por el período que detennine el Consejo. Toda Par
te Contratante qUe a la fecha en que tal Convenio renegocjado
o prorrogado entre en vigor no baya notificado al Secretario
general de las Nacianes Unidas su aceptación de dicho Con·
vento renegociado o prorrogado, f todo territorio que sea
Miembro o integrante- de un grupo Miembro en nombre del
cual no se haya hecho tal notificación a la citada fecha dejará
de participar en dicho Convento a partir de esa misma fecha.

3. El Consejo podrá en cualquier momento, mediante el voto
afirmativo de uQ,a mayorfa de los Miembro! que represente por
lo menos una mayoría distribuida de dos tercios del total de los
votos, declarar terminado este Convenio en la fecha que de ter·
mina el Consejo. .

4.. Pese a 1& terminación de ·esté Convenio, el Con~1o se
gui~ existiendo todo el tiempo que se requiera para liquidar
la Organización, cerrar sus cuentas y disponer de sus haheres,

"1 tendrá durante dicho perfodo todas las facultades y functo
nes que sean necesarias para tales propósitos.

/

ARTI8ULO 61

Enmie~

1. El Consejo podrá, por una· mayoría distribuida de dos
tercios recomendar a las Partes Contratantes enmiendas a este
Convenio. Las enmiendas entrarán en vigor a los cien dias de
haber sido recibidas por el Secretario general de las Naciones
Unidas notificaciones de aceptación de Partes Contratantes que
representen por lo menos el 75 por 100 de los paises exporta~

dores que tengan por lo menos el 85 por 100 de los votos deJos
Miembros exportadores; y de Partes Contratantes que rep,'es&n
ten por 10 menos er 75 por 100 de los paises importadores que
tengan por 10 menos el 80 por 100 de los votos de los· Miembros
importadores. El Consejo fijará el plazo dentro .del cual las Par
tes Contratantes deberán notificar al Secretario general de las
Naciones Unidas que han aceptado la enmienda y, si a la
expiración de ese plazo no' se hubieren· cumplido los requi
sitos exigidos en cuanto a porcentajes para la entrada en vigor
de la enm}enda, se t::onsiderará retirada ésta:

2. Cualquier Parte Contratante que no haya notificado su
aceptación de una enmienda en el plazo fijado por el Consejo,
o cua\Quier territorio que sea Miembro o integrante de un
grupo Miembro en nombre del cual no se haya hecho la citada
notificación dentro de ese plazo, cesará de participar en este
Convenio desde la fecha en que entre en vigenCia la enmienda.

3. Las disposiCiones de este artículo no afectarán en modo
alguno a las facultades qu~ el Convenio confiere al Consejo
para modificar cualesquiera de sus anexos.

ARTICULO 70

Disposiciones s!;'P~ementarias y transitoria.

1. Considérase este Convenio tomo la continuacig.n del Con
venio Internacional del Café de 1976 prorrogado.

2. Con el objeto de facilitar la prolongación, sin SO!'lc!ón
de continuidad, del Convenio Internacional del Café de 1976
prorrogado, se establece: •

a} Todas las medidas adoptadas por la Organización, o en
nombre de la misma, o por cualquiera de sus- Organos en vir
tud del Convenio Internacional del Café de 1976 prorrogado,
que estén en vigor el 30 de. sephembre de 1983 V en CUY03 tér
minos no se haya estipulada su expiración en esa fecha, perma
necerán en vigor a menos que se modifiquen en virtud de las
disposiciones de este Convenio; y

bJ Todas las decisiones que deba adoptar el Consejo du·
tanta el' año cafetero 1982/1983 para su aplicación en el año
cafetero 1983/1984 las adoptará el Consejo en el año cafetero
1982/1983 y se aplicarán a titulo provjsional como .si este Con
venio ~ubiere entrado ya en vigor.

ARTICULO 71

Textos aut~ntico/l del Convenio

Los textos en espaiíol, francés, inglés y portugués de este
Convenio son íguaimente auténticos. Los originales queJarál'l
depositados en poder del Secretario general de las Naciones
Unidas. '

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados
a este efecto por sus respectivos Gobiernos, han firmado este
Convenio en las' fechas que figuran junto a sus firmas.

ANEXO 1

República Popular de Angqla

1. A más tardar el 31 'de Julio de cada afio, Angola notifi·
cará al Director ejecutivo la cantidad de café con que cuenta
disponer para la exportación durante el siguiente afio cafetero.
La cuota de Angola para dicho año cafetero será la cantidad
que así se haya indicado. a condición de que tal cantidad no
sobrepase el cupo de exportación de ese país, calculado toman
do como base la aplicación de las disposiciones de los articulas
30 v 35 del Convenio Internacional del Café de 1976, y a condi
ción, asimismo, de que la cantidad indicada por ei Miembro
reciba confirmación del Djrector ejecutivo.

2. La cuota anual de Angola determinada de conformidad
con las disposiciones del párrafo 1 dei. presente anexo estaré.
exenta de alusles descendentes o ascendentes de la cuota, y se
deducirá· de la cuota anual global establecida por el Consejo,
de conformidad con las disposiciones del arUculo 34, con ante
rioridad a la asignación de cuotas anuales a los Miembros
exportadores que tienen· dere<:ho a una cuota básica de con
formidad con las disposiciones de los ordinales 1 y 2 del ar-.
tfculo 35.

3. Si la cantidad de calé declarada por Angola como dis
ponible para la exportación en un año cafetero sobrepasa la
cuota a que hubiera tenido derecho el). virtud de las dispo
siciones de los articulas 30 y 35 del Convenio Internacional deJ
Café de 1976, los procedimientos previstos en el presente anexo
quedartm en suspenso. Se establecerá para AngQla una cuote
básica, qUe estarA sujeta & todas las disposiciones del Conveni
aplicables a los Miembros exportadores con derecho a cuo
básica.
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ANEXO 2

.vIiembros exportadores sujetos a 1.. disposiciones del ~ticulo 31

ESTADOS PARTE

ANEXO 3

Partic:ipaciónde cada miembro en la cuota global de los miem
bros exportadores con dere<:ho a cuota básica en el año cafetero

1983/1984

~Uficac1ón/AdIleoióD
Acepta~óD.

oeélaracióD
aplicación
provisional

DECLARACIONES

(U Con la siguiente de.cIaración (con refere.ncia al arttcu
lo 23, párrafo 5): "La8 autoridades australianas han entendido
que al establecerse previsiones para privilegios en el intercam
bio de control, la Organización debería buscar éstos en 10 que
atañe a los gastos administrativos y otros similares y no con
respecto a las transacciones de capital o de naturaleza. inver-
sora.- .

'(2) Como miembro de la OAMCAF (OrganizacIón Africana
del Café),

R. = Ratificación; Ad, "" Adhesión; J.c. e Aceptaci6n.

Estados

Alemania. República Fe·
deral de , .

Angola ~' ..
Australia ,l .

Bélgica ;..
Benín lo' ' .

Bolivia , ..
Brasil .
Burundi lo' ..

Ca.nadá .
CEE .
Colombia .
Congo ..
Costa de Marfil ..
Costa Rica ..,
Chipre '"
Dinamarca ..
Ecuador '.. , .••. ,.
El Salvador ..
Espafia ..
Estados Unidas de Amé-

rica ,'" .
Etiopia .
Fiji .
Filipinas , , .
Finlandia oO, ..

Francia .
Gabón ', ..
Ghana , ,. .
Grecia .
Guatemala .
Guinea oO u ..

Guinea Ecuatorial ..
HaIU .
India oO, ,

Indonesia oO' ..

'Irlanda , ;
Italla .
Jamaica ..
Japón .
Kenia " .
Liberia : ..
Luxemburgo .
Madagascar .
Malawi .
México 'oO _

Noruega ..
Nueva Zelanda .. ' .
Paises Bajos .:. .
Panamá .
Papúa Nueva Guinea " ..
Paraguay .
Portugal ,
Reino Unido oo ,

República Centroafricana.
República Dominicana ...
República Unida de Ca·

merún ...... '" ... '" ....
República Unida de Tan-

zania ..
Ruanda ..
Sierra Leona .
Singapur ..
Sri-Lanka oO' .

Suecia ..
Suiza .. , .
Tailandia ..
Toga ... ' ..
Uganda ...
Venezuela .'
Yugoslavia
Zaire ......
Zimbabue

..
35 .
2
7
O
2
7
O
2
O
O
O
2
7

•O
2
O
O
O
9

O
O
O•5

del oc·

100,00

20,12

16,28
2.48
1,36

23,36

2,16
2,17
4,4a
3,47
1,49
l.2'
3.65
1.28
1.16
1,31
0.95

33,45

30,83
2,62

23.07

4,55
1l.96....

2,12

Porcentaje

. 2,14.
'.25

16,99
0.74
5;52
0.99
3,11
2,79
4,61

9.94
2,29....
1.45
3.40
3,31

29.38

2.'24
1,70
1.70

11,32
12,42

100.00
70,62

',65

Número
Participación de votos

porcentual adicionales
• los básicos

(l) (2)

~embro exportador

Total .

Suaves colombianos , ..

Colombia oO " .
Kenia ..
Tanzania oO '" .

Otros suaves ' :oO .

Costa .Rica ...
Ecuador .
El Salvador oO .

Guatemala ..
Honduras ."-oO' ••• oO.

india .. .
México , .•... ~.'.... . ..
Nicaragua '" '" .
Papúa Nueva Guinea , '" ..
Perú ~ '" .
.República D.Qminicana .

Arábicas brasilei'los y otros arábicas

BrasU ..
Etiopía ''', ". oO.

Rob\lstas ." ..

Indonesia '" , .
OAMCAF .
Uganda .. ' '" ..
Zolro '" ..

Total:

a) Incluida la OAMCAF ... O" o., •••
bJ Sin incluir la OAMCAF o .

Miembro exportador

(U Se refiere a los miembros sometid"os a las disposiciones
d1nal 2 del articulo 31.

(2) Se refiere a las disposiciones del ordinal 3 del artlC'Ulo 13.
(3) Véase el ordinal El del articulo 31,.

Benin .'- ..
Congo ._, o •• o •••• ,

Gabón 0'_ 0_' o •• '" ...... o..... • 1.
Rapublica Centroafricana ...
Toga '" :.

NOTA.-FilipinaB, en calidad de miembro exportador con derecho a
-cuota básica. tendri una cuota de 470,000 1!1&005 para el año cafetero
1983-84, cuota que estaré sujeta a todos los ajustes que sufran las cuotas
de los miembros exportadores con l1erecho a cuota básica en virtud de
las disposiciones del Convenio.' -

Bolivia .. , o., '" o ~ o,. o .
Burundt {3l o.. O" ••• o.. ... oo. •..
Ghana o ••• o,- o ,.

Guinea ." o" .. , •• ,- o ••

.Halti ' .
Jamaica .
Liberta o O" o ••

Malawi o •••• , o •• O" ., •.•••

Nigeria o ~ O" .

~~\~~Y" ..:".:;'.::' :.:' :.:: :.~: :::
Ruanda (3) .,_ o .

Sierra Leona o.. .•. '" .
Sri Lanka 0'_ o •• o ..

Tailaodia 0_' ..

Trinidad y Tobago .
Venezuela o••••• O" .

Zimbabue o 0'_

OAMCAF .

,
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6

Pesetaa

10·
65

100
140
210

'350
540
680

1.500
2.000
2.5O<r
3.000
3.406
3.600

(3) Con la siguiente' declaración. en el momento de la firma::
cJamaica ha sido Miembro de la Organización Mundial del
Cal, desde 1987 Bajo loa Acuenios antertares y hasta sep·
tiembre de 1982, Jamaica tuvo una cuota de exportación anual
8UpertOr: a los 40.000 sacos, como uno de los paises que produ
cían 100.000 sacos o menos.

En. 1982, cuando las. cUOtas. estaban siendo. negociadas al aID-,
paro de la revisión del Acuerdo de 1976, se asignó a Jamaica
una cuota de exportación anual de 17.388 sacos, lo que repre
sentaba las prevision6S pe exportación de J amaiea para el
afta 1982-83. Esta cuota de, 81l;portación reducida ha. sIdo asig
nada a Jamaica al amparo del Acuerdo ..Internacional del Café
de lV83~. J

Los presentes programas de desarrollo de Jamaica pars el·
área de- la Montada_Azul estaban basados en el- hecho de que
teníamos una cuota de exportación anual de 40.000 sacos, lo
cual ha estado vigente durante los muchos años en que Jamai
ca ha sido Miembro de la Organización Internacional del "'afé-.

(4) Malawi en el momento de la firma hiw la siguiente· de-'
elaración. que confirmó al ratificar el Convenio: "El Gobierno
de la Republica de Malawt- considera qUe la cuota asignada a
Malawt es inadecuada para' su presente y futura producción
de café>.

Cs) Con _la 8iguientedeclaración~,,_El Acuerdo: se apUcar!\
también a las lIlas Cook y NI_.

Ce) El Acuerdo se aplicaré. también a los Bailiwicks of
Guerneel' y Jersey.

(7J Al firmar, el AcUerdo Internacional del Café para 1983,
Suiza considera necesariopa.ra que funcione eficazmente el sis~

tema' de control, qUe establece este Acuerdo. que el Consejo
Internacional del Café deberla tomar medidas ,apropiadas, para
10 que tiene lascompetendas necesarias, para asegurar el total
cumplimiento del articulo 2, párrafo 3, del Acuerdo:

El presente Convenio se aplica provisionalmente de forma
general y para España desde el 1 de octubre de 1983,

Lo que se hace publicó para conocimiento general.
Madrid, 12 de enero de 1984.-EI Secretario general Técnico,

Fernando Perpi1iá~Robert Peyrs. .

-Articulo 1.0 La escala del apartado segundo del articulo 4;"
del Estatuto de la Mutualidad Notarial consistirá en las canti
dades que a continuación 89 indican que cada Notario abonatá.
según la clase y cuantía y número de los instrumentos auto
rizados en el ano:

Al Protestos ... ... ... ... ...
Instrumentos sin cuantía o de cuantía hasta 15.000

pesetas , , .. , " .
De 15.000,01 a 30.000 pesetas .
De 30.000,01 a .50.000 pesetas .. , .
De 50.000,01 a 100.000 pesetas ., o•••••

De 100.000,01 a 250.000 pesetas : '.. , '.', .
De 250.000,01 a 500.000 pesetas : .
ne 500.000.01 a 1.000.000 de pe~tas .
De "1.006.000,01' a 2.000.000 de pesetas .
De 2.000.000,01 a 5.000.000 de pesetas .
De 5.000.000,01 a 10,000.000 de pesetas .
De 10.000.000.01 a 20.000.000 de pesetas .
De 20.000.000,01 8 30.000.000 de pesetas ..
De 30.000.000.01 a 40.000.000 de pesetas. . .
De 40.000.000.01 a 50.000.000 de pesetas .,~ .._ ...
De 50.000.000,01 en adelante, 100 pesetas por cada

10.000.000 más o fracción, además de la cantidad
aplicable al tramo anterior, y sin pertuicio de lo
establecido en el artículo 2. 0 de esta Orden

B) Cuando en el curso del año natural los Notarios auto
ricen más de 1.000 instrumentos. la aportación correspondlenw
a cada uno de los instrumentos sucesivos que excedan de dicha
cifra será la qUe resulte de multiplicar la. establecida. en el
apartado anterior por los siguientes coeficientes, aplicables por
tramos Y. por tanto, no acumulables: Del número 1.001 aJ 1.1(10,
coeficiente 1,5; del 1.101 a.l 1.250, coeficiente 2; del 1.251 al 1.500,
coeficiente 3; del 1.501 al 1.750, coeficiente S; del 1.751 al 2.00c
coeficiente 7; del 2.001 en adelante, coeficiente 8. .

el. A los efectos del apartado anterior se excluirén del cóm
puto y del coeficiente multiplicador los protestos, los instru
mentos cuyos derechos arancelarios se devenguen sin atención
a su cuantía y las cancelaciones.-

1885

LEDESMA BARTRET

Ilmo.' ·Sr. Director general de los Rp,gistros y del Notariada.

Art. 2.0 Se autoriza a-la: Mutualidad Notarial para la crell
ción. como ingresa de la misma, de un pape) especial que po
drá utilzarse por los Notarios, al menos. para la expedición dE
copias simples. .

La emisión de este papel queda encomendada a la Junta de
Decanos de- los Colegios Notariales de España, la cua.l estable
cerá sus características y modelo, así como el precio del mismo.

Art. 3.° Las aportaciones y el importe del papel a que se
refieren, respectivamente, los articulos 1.° y 2.0 de esta Orden
son a cargo del Notario y, por tanto. no podrán ser objeto dí·
repercusión alguna.

Art. 4.° La presente Orden tendrá efectos a partir del dIa
1 de en'ero de 1984. '

Lo qUe digo a V. I. para su conocimiento y demás eflK:toI
Madrid, 12 de enero de 1984.

ORDEN de 18 tie enero de 1984 por la que se modio
ficanel cwulro de bases de prestación y cotización
y el tipo y se incrementan ciertas pensiones de
la Mutualidad de Empleados de Notarla•.

1886

Ilustrísi~o señor:

Visto el escrito de la Junta de Patronato de la Mutualidad
de Empleados de Notarias de 30 de diciembre de 1983. por el
que, de conformidad en lo acordado en su reunión del dia
19 de dicho mes, y en atención a las vicisitudes por las que
actualmente atraviesa aquélla, cuyo Estatuto regulador fue
aprobado por Orden del Ministerio de Justicia de 11 de di
ciembre de 1968, se puede comprender la propuesta que. re
cientemente. a través de la Dirección General de los Registros
y del Notariado ha formuladO' la Junta de Patronato de dicha
Mutualidad a este Ministerio, solicltando la modificación del
cuadro de bases de prestación y cotización que en su día y
con carltcter provisional fue aprobado por Resolución del 'fnen~
cionado Centro directivo de 1 de febrero de 1982 y prorrogado
por otra de -10 de enero de 1983, la modificación del tipo de
cotización establecido en el articulo 3,1 del Estatuto y el incre
mento de las pensiones de Jubilación y viudedad previstas por
el mismo. '

En su virtud. est~ Ministerio, vista la pJ:Opuesta de referen-
cia, ha acordado: -

Articulo 1.0 1, Se modifica el cuadro vigente de bases d r
prestación y cotización a la Mutualidad de. Empleados de N
tarías, el cual, queda fIjado en la forma siguiente1

ORDEN de la de enero de 1984 por la que, entre
otras medida. afectante. a la Mutualidad Notarial
s. modifica el artículo primero de la Orden mini.
terial de 11 de julio de 1974.

Ilustrfsimo sei\or:

El arttculo primero de la Orden ministerial de 11· de i ulio
de 1974., dictada de conformidad con lo prevIsto en el aparta
do sesundo en el párrafo último del artículo cuarto del Esta~
tuto· de la Mutualidad Notarial. aprobado por Decreto 2718/1973,
de 19 de octubre, tuvo por objeto fijar la Escala con arreglo a
la cual habrian de cOntribuir los Notarlos, .según el número de
instrumentoa autorizados, al sustento de su Mutualidad espe
cial.

Las necesidades. siempre crecientes, de ésta. han obligado a
mod1flcar, parcialmente el referido articulo prlmero de la Orden
ministerial de 11 de Julio de 1974 en dos ocasiones. La primera.
por medio de Orden ministerial de 26 de lunio de 1979, que.
dando nueva redacción al apartado A) de dicho artículo, roe&
tructuró y elevó la mencionada EscaJa. Y la segunda. mediante
la Orden ministerial de 21 de agosto de 1980, cuya objetivo bá
sico fue a través de la nueva redacción de los apartados Bl y C)
del tan repetido articulo primero de la Orden ministerial de 11
de JuUo de 1974, dar. entrada en la fijación de la ~portaci6n
mutualista de los Notarios, a los CI1terios· de proporcionalidad
a la cuanUa y progresividad. confonoe al número de instru
mentol que acababa de ser consagrado en 8'1 nuevo texto del
apartado segundo del articulo cuarto del Estatuto de la Mutua,..
l1dad Notarial en su reforma verificada por virtud del articulo
segundo del Real Decreto 1689/1980. de 24 de julio.

Nuevas y apremiantes necesidades de la Mutualidad Nota.
rial. derivadas ahora, entre otros motivos, de la entrada en
vigor de la Ley 29/1983, de· 12 de diciembre, por la que se
anticipa la edad de Jubilación forzosa de los Notarios, oblIga
a tomar en consideración la propuesta de la Junta del Patro
Dato de la Mutualidad Notarial, encaminada al incremento de
los ingresos mutualistas, ...

En su virtud, a propuesta' de la Junta de Patronato de la
Mutualidad Notarial, y de conformidad eón lo previsto en el
párrafo (¡lUmo d&! articulo 4.' de su Estatuto,

. Este Mini15terio ha tenIdo a bien dispa:::ler:

Ari:fcu10 1,- Se modifica el articulo 1.Q de la Orden de 11 de
JuUo de Ur74, el' cual en lo sucesivo, y con derogación de las
Ordenes de 28 de lunto de 1979 y 21 de agosto de 1980, que
establecieron la redacción vigente de ItUS aparta~os A, B Y e,
respectivamente, tendré. el siguiente texto~

,
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